
AÑO CCXXI.=Núm. 321.               Viernes 17 de Noviembre de 1882. Tomo lV. =Pág. 441

PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M ,>.¡ R e y  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Cov*>: sin novedad en su importante salud.

El iv: > ordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio - > con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente ’.onsejo de Ministros lo que sigua

«E x - o .  Sr.: De órden de S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
pongo * - cocimiento de V. E. que, segua parte 
facultativo, S. M. la R eina  y S. A . R . la Infanta recien 
nacida *’ • pasado bien la noche y continúan sin 
noveda; l

Dios guarde- á V. E, muchos años. Palacio á las 
doce del lia 16 de Noviembre de 1 S82.=E1 Jefe 
superior do Palacio, el Marqués do Álcañices.—Se
ñor Pr< rite del Consejo de Ministros.»

S. A li. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y 
SS. AA. 1. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de < Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Cor -in novedad en su importante salud.

MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS.
Vengo  a  nombrar Administrador de la Aduana de Bar

celona, con 1% categoría de Jefe de Administración de ter
cera cías , - D. Mauricio R iestra, que sirve igual cargo 
Con la o¡i-;-m ■ categoría en Santander.

Dado = u «lacio ádiez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos oco : la y dos.

ALFONSO.
El Ai i; ¡•Ato de Hacienda,

-«Buam CamaaBíio. ■

Yeng^ ; nombrar Administrador de la Atluana de 
•Santander', o >n ia categoría de Jefe de Administración de 
tercera oía*,*-... a D. Isidoro León, que sirve igual cargo con 
la misma cuii-goría en Barcelona.

Dado l j FaBció á diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos oda. ola y dos.

ALFONSO..
fíl 'V!i a ¡; : de Hacienda,

«BaaHi F.ror'ocisc© C a m a c h o »

REALES ORDENE S,
Exrno. Sr*.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia de 256 pesetas 30 céntimos de renta anual que por el 
equivalente ue las alcabalas de Villoi y Algar figura en los 
presupuestos generales del Estado bajo el núm. 194 del 
■artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Mar
qués de Vibel;

Resultando que por Real carta de D. Felipe III de 14 
de Noviembre- de 1609, se vendieron á D. Diego de Andra- 
de y Funes y á, su mujer Doña María de Pedroso y An- 
drade las mencionadas alcabalas en precio de 2.498.900 
maravedís, que fueron entregados, mediante carta de

pago, al Tesorero general D. Juan Ibañez de Segovia:
Resultando que la ¿interior venta fné confirmada por 

Real cédula de D. Felipe V, librada en Fi de Julio de 1709:
Resultando que esa Dirección general, en vista de lo 

expuesto y de las certificaciones unidas al expediente, 
propone la.declaración de subsistencia:

■ Vfstas las disposiciones vigentes en la materia:
Considerando que las alcabalas de que se trata  fueron 

segregadas de la Corona por el título oneroso de compra, 
ingresando el precio en el Tesoro, y siendo exceptuadas de 
los decretos de incorporación;

Y considerando que el partícipe no ha sido indemni
zado, por lo que miéntras esto no se verifique viene el 
Estado en la obligación de abonarle una renta igual á la 
designada en las certificaciones aludidas;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida.carga de justicia.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882.

CAPACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública*

Excmo. Sr.: Visto el expedients irstruído para la re 
visión de la carga de justicia de 628 pesetas 31 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Zarraton, Tripiana y lugar de Manjarrés, provincia de 
Logroño, figura en ios presupuestos generales del Estado 
bajo el núm. 286 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor del Conde de Treviana:

Resultando de los documentos presentados que las ci
tadas alcabalas se hallaban gravadas con un situado de 
220.762 maravedís, que no consta haya sido redimido:

Yista la legislación vigente en la materia;
Y considerando que siendo mayor el importe del si

tuado que el de la renta señalada ai partícipe en la liqui
dación del quinquenio de 1840 á 44, no puede reconocerse 
el derecho á seguir percibiendo la indicada renta;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo informa
do por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia dei 
Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se trata.

De Rdai órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución dei expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882.

C AMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para ia revisión de la carga de 
justicia de 1.917 pesetas 13 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de Fuente la Peña, 
provincia de Zamora, figura en los presupuestos genera
les del Estado bajo el núm. 632 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.a, á favor del Ayuntamiento de dicho 
pueblo:

Resultando que por' copia certificada, expedida por el 
Archivo general de Simancas, de un privilegio original 
dado por el Rey D. Felipe III en San Lorenzo á 22 de Ju
lio de 1617, se prueba que las alcabalas de que se trata  
fueron vendidas al Concejo , Justicia, y Regimiento de la 
villa de Fuente la Peña en precio de 16.443.000 maravedís, 
los cuales dió y pagó á D. Juan Ibañez de Segovia, Teso
rero general, mediante carta de pago fechada á 8 de Agosto 
de 1617:

Resultando que por Reales cédulas, de D. Felipe Y, ex

pedidas en 1709 y 1711, se confirmó la venta en favor de 
los partícipes en ella:

Resultando que en su vista esa Dirección propone l a ' 
declaración de subsistencia:

Yistas las disposiciones vigentes cu la mgteria: 
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso de compra, in
gresando su precio en el Tesoro, por lo que fueron excep- 
tuadasñe los decretos de incorporación;

Y considerando que no se ha indemnizado en todo ni 
en parte al partícipe, y que miéntras esto no tenga lugar 
viene el Estado en la obligación de abonarle la renta cor- 
respondí-! 'o;

S. Iv\ Guíiformándose. con lo informado por la Sección 
de Hacienda dei Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la .revisión de la carga de justi
cia de 279 pesetas 27 céntimos de renta , anual que por el 
equivalente de las alcabalas de Yillavieja, provincia de 
Salamanca, figura en los presupuestos generales del Esta
do bajo el núm. 460 del artículo y capítulo primeros, Sec
ción 4.a, á favor del Marqués de Cardeñosa:f

Resultando que por Real carta de D. Felipe II de 16 de 
Diciembre de 1674, inserta en privilegio de 27 de Marzo 
de 1576, se vendieron las mencionadas alcabalas á Garci- 
Lopez de Chaves de Herrera en precio de 10.889.780 m a
ravedís, que ingresaron en las arcas Reales:

Resultando que la anterior cédula fuó confirmada por 
otra de D Felipe V de 22 de Noviembre de 1709, excep
tuando dichas alcabalas de los decretos de incorporación: 

Resultando que esa Dirección general, en vista de lo 
expuesto y de las certificaciones unidas al expediente, pro
pone la declaración de subsistencia:

Yistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso de compra, in
gresando el precio en el Tesoro y siendo exceptuadas de 
incorporación:

Considerando que el situado se ha deducido y el partí
cipe no ha sido indemnizado; y que miéntras esto no ten
ga lugar, viene el Estado en la obligación de abonarle la 
renta correspondiente;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real ó¡den lo digo á Y. E. pora su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
originad Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 da 
Octubre de 1882,.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno.-Sr.: He dado cuenta á S. M. e-1 R e y  (Q. D» G.) 
del ex podiente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 254 pesetas 79 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de los derechos de primero y segunde 
unos por mentó de nueva alcabala del pueblo de Yicál- 
varo l iga ra  en los presarmesios generales del Estado baje 
el núm. 370 do! artículo y capítulo primeros, Sección 4.a. 
á favor del Ayuntamiento’ dei mismo pueblo, 

i Resultando que por Real privilegio de D. Felipa
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de 3 de A tril de 1659, se vendieron, al lugar de Vicálvaro 
los expresados derechos en precito de 7.629.60G m arave
dís, que i Cuajados los que correspondían por otros con
ceptos, fueron, entregados al Tesorero general D. Cosme 
Vaca dü Herrera, ■mgun- carta de pago que se lee á con
tinuación:

R e s u l t e  d -  ipm V anterior privilegio fué confirma
do por Ruaí cédete -o 13. Felipe V de 3 de Setiembre
de 1718;

Rccnliamv* •••.:=•’ esa Dirección general, en vista de lo 
expu j .Húicaciones unidas al expediente*
propc -aJ' de subsistencia:

Vis^ a las mspuaieumes vigentes en la m ateria:
Considerando que los derechos de que se tra ta  fueron 

“segregados de la Corona á título oneroso de compra, in 
gresando su precio en el Tesoro, y siendo por ello excep
tuados del decreto de incorporación;

Y conste cman do que el partícipe no .ha sido indem ni
zado, por lo que" miéntras esto no tenga lugar, viene el 
Estado en la obligación de abonarle una ren ta  igual á la 
designada m  las certificaciones aludidas;

8. M., conformándose con lo inforiíiado por la Sección 
de Ih.t *1 id i del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
sin ate 11 referida- carga de justicia.

De Keal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de í^¿>2.

G AMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Si\: Visto el expediente instruido para la re- 
prisión de la carga de justicia de 228 pesetas 40 céntimos 
«le renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Serboy, en la provincia de Orense, figura en los presu
puestos generales del Estado bajo el núm. 401 del artícu 
lo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor do D. Benito 
Dieguez Amoeiro:

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
necesarios según la legislación vigente para que pueda 
reconocerse el derecho al percibo de aquella ren ta  en el 
concepto que invoca:

Vista la ley de 22 de Junio de 1880;
Y considerando que, aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, no podrian ya ser adm i
tidos por haber dejado trascu rrir los últimos plazos seña
lados ai efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V . E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original, DHs guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre d ■ ■ 882.

CAMAGHO.
¿Sr. Director m neral de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoado á instancia de 

D. Bernardino Domínguez y Berrocal, Comandante de se
gunda clase, en comisión, de Establecimientos penales en 
el de Yalladoíid, solicitando que se le declare D irector de 
Establecimiento penal por derecho propio, por hallarse 
en las condiciones que determ ina el art. 21 del Real decre
to  de 23 de Junio de 1881; oido el parecer de la Sección de 
Grobernacion del Consejo de Estado:

Resultando que en 13 de Diciembre de 1881 acudió el in
teresado ante la Dirección general del ramo exponiendo que 
reunía las circunstancias exigidas en el art. 21 del Real de
creto del mismo año por contar más ele 20 años de empleado 
en cárceles y presidios, no tener nota desfavorable y recla
m ar dentro del plazo de seis meses; y en su virtud, exhi
biendo su hoja de servicios, suplicó que se le declarara in
dividuo del Cuerpo especial de empleados de Estableci
mientos penales, incluyéndole en el escalafón que debía 
formarse, con el núm ero que le correspondiera:

Resultando que la Dirección general del ramo acordó 
no dar curso á la instancia, fundándose en que habiendo 
nacido el reclamante el 4 de Enero de 1822, tenia más de 60 
años en 28 de Julio último en que se dictó una Real orden 
para la aplicación del Real decreto que aquel invocaba, 
cuya prevención prim era disponía que las declaraciones 
que establece el art. 21 del referido Real decreto se hicie
sen por dicha Dirección en favor de aquellos empleados 
que, no excediendo de la edad de 60 años, reunieran plena
mente las condiciones requeridas, ante cuya resolución 
acudió el interesado recordando sus servicios y alegando 
que si bien el dia que se dictó la Real orden expresada h a 

bía cumplido ya 60 años, no los tenia cuando se publicó 
el Real decreto orgánico, ni cuando presentó su instancia 
dentro de los seis meses al efecto señalados:

Resultando que la Dirección general informó que el 
Real decreto se puhlicó^á reserva, según el art, 25, de 
que después se dictarían las instrucciones para  su ejecu
ción; y que, por tanto, no fué ejecutivo hasta  que se dictó 
la Real orden de 28 de Julio, en cuyo momento no estaba 
el reclam ante en condiciones de otorgársele lo que pedia: 

Considerando que los derechos del recurrente nacie
ron al amparo del Real decreto en cuya época no con
taba efectivamente los 60 años de edad, y que la Real 
orden, como complementaría, tiene que re tro traer sus 
efectos á la fecha de la publicación de aquel por su ca
rácter esencialmente orgánico:

Considerando que en tal momento, D. Bernardino Do
mínguez reunía además de la menor edad de 60 años las 
circunstancias prevenidas;^

Y considerando, por último, que reform ada la planta 
del personal de Establecimientos penales, con las modifi
caciones necesarias para plantear el Reaí decreto men
cionado en analogía á la disposición contenida al final de 
la Sección 6 .a de la ley de presupuestos de 3^ de Diciem
bre de 1881, publicada en la G a c e t a  de 1.* de Enero si
guiente, está reconocido el aum ento de sueldo dentro de 
Di misma categoría á los Directores de Establecimiento 
penal que se constituyan en. sus cargos con arreglo al 
decreto referido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo inform a
do por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar Director de Establecimiento 
penal de segunda clase, en comisión, por derecho propio, 
con el sueldo de 5.030 pesetas anuales y destino por ahora 
al de Valladolid, á D, Bernardino Domínguez y Berrocal, 
Comandante del mismo presidio; proveyéndole de los cor
respondientes nom bram iento y título.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Servicios de D. Bernardino D om ínguez .

En 19 de Octubre de 1855 fué nombrado Alcaide de la cár
cel de Sequeros, de cuyo destino tomó poseion el 2o ¿el mismo 
mes y año.

En 5 de Junio de 1866 fué nombrado con el mismo cargo 
para la de Béjar, dei que se posesionó el dia 22 del referido 
mes; siendo declarado casante el 9 de Octubre de 1868.

En 11 de Noviembre de 1868 fué nombrado Alcaide de la cár
cel de -Ciudad-Rodrigo; tomando posesión el 26 del mismo mes.

En 3 de Agosto de 1869 fué nombrado con igual c*rgo para 
la  de Salamanca; posesionándose el 15 de aquel mes, siendo 
declarado cesante a i 3 de Abril de 1873.

En 28 de Mayo de 1873 obtuvo <ei nombramiento de Co
m andante de tercer a clase de Establecimientos penales y des
tino al de Toledo, del que %®mó posesión en 10 de Junio si
guiente.

En 44 de Abril de 1875 fué trasudado de M^yor de E sta - 
blecimienites penales «de ¡primera clase al de Valencia, el que 
empezó' á  desempeñar el 25 de Mayo siguiente.

En 12 de Juño de ¿876 se le nouibró-Comandante de tercera 
clase del presidio de Toledo, de cuya Comandancia se le dió po
sesión el 3 ds Agosto del mismo año.

En 26 de Diciembre de 1876 fué trasladado de Comandante 
de segunda cltise al de Tarragona; posesionándose el 7 de Enero 
de 1877.

En 6 de Abril de 1877 fué nombrado Comandante de terce
ra clase, en comisión, del presidio de la Coruña, en el que tomó 
posesión el 4 de Mayo siguiente.

En 3 de Junio de 1879 foé trasladado &! de Yalladoíid; po
sesionándose el dia 10.

En 26 de. Junio  1879 fué promovido ¿  Com andante de 
segunda ciase con destino ai de Burgos, de euyocargo se pose
sionó el.2 de Julio siguiente-

En 6 de Abril de 1880 fué trasladado con igual destino al 
de Alcalá de Henares; haciéndose entrega de su Com andancia 
el 2 de Mayo de dicho año.

En 1.a de Julio de 1880 fteé trasladado eon igual «cargo y 
categoría al de Tarragona, dei que tomó el mando en 11 de 
dicho Julio.

En 14 de Marzo de 1881 fué ascendido á C om andante: de 
prim era mase y destioo al penal de Valladolid; obteniendo po
sesión en 21 del siguiente Abril.
, En 24 de Setiembre de 1881 fué nombrado Jefe, en comisión,, 

de la Cárcel de hombres de Madrid, de la que jse hizo cargo en 5  
de Octubre.

En 19 de Enero de 1882 fue eleeto Comandante de segu&da 
clase, eu comisión, de Establecimientos penales y destino al de 
Valladolid, dei que tomó posesión en 1.° de Marzo de 1882, con
tinuando el mismo hasta ia fecha en que se totalizan suá se r- J 
vicios prestados en el ramo durante 26 años, seis meses y 29 ! 
liar. |

Lo que se publica e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum plimien- I 
to á lo dispuesto en el art. 23 del Reai decreto de 23 de Junio f 
le 4881. • •

Madrid 21 de Octubre de 1882.=E! Director general, Angel I 
Mansi. 1

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

DON ALFONSO X II, por la g ra n  de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y v  r : y sabed: que
he venido en decretar )o siguiente:

«En el pieito n> e <- . ' mm ins' ■ =. pendo ante el Con
sejo de Estado, í ni i< >mpañ.te do Rio ti uto (limitada),, 
representada por ( i un i indo i). Gabriel Rodríguez, de
mandante, y la Acniu1' o1 vvtem general, demandada, y en 
su nombre Mi Fiscal, sobre re vocao.¡.on cíe la Real orden 
de i.° de Febrero de 1878, expedida por el Ministerio de Ha
cienda y relativa á la exención del pago del impuesto del 
i  por 100 sobre el producto bruto de las minas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta;
Que en 7 de Agosto de 1877, el Representante de la 

Compañía de R iotinto D. José María Parejo, te evo ins
tancia al Ministerio de Hacienda para que, fundado m  lo 
dispuesto en el art. 13 de la Ley de P resu p u estó las  1876 
á 1877 y en la Real orden de 31 do Marzo de 1877, dicta
da de conformidad con el Consejo (le Estado, ove declaró 
se hallaban exentas dichas minas de pagar el canon de su
perficie, se la eximiera del impuesto del 1 por 100 sobre 
el producto m am do la riqueza minera:

Que la Dirección gome val de Contribuciones, en 17 de 
Setiembre, teniendo en cuenta que la referida Real orden 
de 31 de Marzo sólo concedió la exención del pago del 
cánon por superficie, y declara que la Compañía se halla su
jeta á los demás impuestos establecidos ó que so establez
can; que el bailarse sujetas dichas minas al pago de la 
contribución territorial que grava la ren ta  ó producto lí
quido, no excluye el del impuesto que pesa sobre el produc
to bruto, por más que pueda resultar oneroso; y que el pago 
sin reclamación del impuesto sobre el producto líquido de 
la misma riqueza y la presentación espontanea de las re
laciones para la exención dei impuesto de que pretendía 
eximirse, dem ostraban el asentim iento de la Compañía á 
exacciones distintas de las correspondientes á territorial 
ó industrial, p ropúso la  Dirección que se desestimase la 
solicitud de la. Compañía:

Que en 4 de Octubre la Empresa m inera de Rioíinto acu
dió nuevam ente al Ministerio, manifestando, que, someti
da al pago de la contribución territorial, no se h-dla su
jeta á satisfacer el impuesto dei 4 por 100 sobre la ra
quera minera, porque por el prim er concepto paga vein
titrés mil y pico de reales por su territorio  de 3.600 
hectáreas, y por el segundo Ja cuota m áxim a que corres
ponde á una sociedad capitalista y comerciante; que además 
tiene numerosos empleados, almacenes, buques, etc., por 
los que paga sumas crecidas; que por consumos se halla 
concertada con la Hacienda, satisfaciendo adelantados 
3.000 rs. sólo por el aceite de la via; que en los cuadros 
adjuntos á  su instancia so consigna lo que satisface al 
Tesoro, hasta el punto de que con sólo estos ingresos han 
sido pagadas todas las cargas de la provincia en 1874 y 
1875, y que el mercado de cobres está paralizado y su va
lor en descenso grande, por lo cual si á este siniestro se 
añade el exigírsele nuevos impuestos, no podrá con sus 
ingresos sostener las cargas de la provincia de Huelva, ni 
el orden público, dando ocupación y alimento á 4.000 
obreros:

Que la Dirección genera!, en 23 de Octubre reprodujo 
lo expuesto en 17 de btetiem’« \  exponiendo además que 
las razones alegadas eu h nut *’ ,tancia eran de tal na
turaleza, que sólo al Mim v  \  " respondía apreciarlas: 

Que pasado el expediente a mrme de las Secciones 
de Hacienda, y de Estado y Gracia y Justicia, dei Consejo 
de Estado, emitieron dictamen en 14 de Diciembre de 1877, 
en el sentido de que en la actualidad no existen términos 
hábiles para deferir á la pretensión de la Compañía recur
rente, considerada la cuestión bajo el aspecto de la legali
dad vigente, á cuyos preceptos debe la Administración 
a justar estrictam ente sus determinaciones; pero como no 
puede negarse, la referida Compañía de Riotinto se en
cuentra en condiciones excepcionales si se la compara con 
las de la misma clase, creían que existían motivos funda
dos para  que el Ministerio, si lo estimaba justo ó equita
tivo, cooperara al buen éxito de la pretensión de la Com
pañía, por medio de un proyecto de Ley que al efecto po
dría presentar á las. Cortes;

Y que por Real orden cíe i.° de Febrero de 1878, ex
pedida per el Ministerio de Hacienda, se acordó, do confor
m idad oon lo propuesto en el anterior dictámen, desesti
m ar la pretensión de la Compañía de las nucas de Rio- 
tinto, De que se la exima del pago del impuesto del 1 por 
100 cid producto bruto de aquellas:

Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, de los 
que aparece:

•Que en 26 de Julio de 1878, el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, en representación de la Sociedad titulada Corfír 
pañm  de Riotinto limitada, dedujo ante ei Consejojie Es
tado demanda que amplió en 9 de Diclenqbro de 18/9, des
pués de estimada admisible en via contenciosa, con la 

‘pretensión de que se revoque la mencionada Real orden 
d e l . 0 de Febrero de 1878 y se declare que la C o m p a ñ í a  
>de R io tin to  no está sujeta ai impuesto de!, i  Por j  jr  
•cre&dp por el art. 13 de la Ley de Presupuestos de 187o* 
mi 4 ningún otro impuesto que recaiga sobre la propiedad 
-especial minera, constituida por concesión especial dei 
.¿Estado; debiendo considerarse á Riotinto como una pro* 
piedad, de carácter común, obligada exclusivamente a 
jpago de los impuestos que pesan sobre la propiedad y Ia 
m drustria en general:

Que á petición de Mi Fiscal, ’ la Sección do lo G?n~ 
t »mio;>o reclamó del Ministerio de Hacienda y J m0, q 
d. s i  m íos el expediente original instruido en aquel Gentr 
o n  m otivo del recurso de alzada deducido jio ij ei r 
Te.se. oteante de la Compañía de las minas de Ri°‘lllte 
ont'Tc i  el acuerdo de la Dirección general de Cont
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bueiones, por el gee so declaró _e, los compradores de 
las minas* de Rio tinto estacan obíi; o os al pago de to 
aos los tribuios que pesaban en ei momento de la venta 
sobre la propiedad territo ria l y las industrias mineras y 
metalúrgicas de cualquier clase que fueran, incluso el 
canon por superficie, en cuyo expediente recayó la Real 
orden de 81 de Marzo de 1877, por la cual, y teniendo 
principalmente en cuenta que el verdadero concepto y n a 
turaleza del canon por razón cié superficie no es el de con
tribución, sino ei de una pensión por el dominio útil que 
disfruta el cesionario y como reconocimiento del directo 
y eminente del subsuelo que se reserva el Estado, se de
claró, dtí oo'do anidad con lo informado por la Asesoría 
generas y Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia 
y Justicia d a  Consejo de Estado, que la Compañía recu r
rente no r ima obligada á satisfacer el canon por razón 
de superítete por com pra-venta de las minas de Riotinto, 
«quedando, sin embargo, sujeta á las demás contribucio
nes ó impuestos que las Leyes establezcan ó tengan esta
blecidos»", conforme en este extremo con el acuerdo de la 
Dirección general de Contribuciones:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó al recurso pidiendo, 
en escrito cíe 13 de Mayo de 1880, que se absuelva á laA d- 
m inistraeion general del Estado de la demanda deducida 
por la Coro pañí a de Riotinto, y que se declare firme y 
subsistente el acto adm inistrativo que en ella se impugna:

Que recibido el pleito á prueba, se reclamó, á petición 
de Mí Fiscal y del Licenciado D. Gabriel Rodríguez, res
pectivamente, informe al Director general de Contribu
ciones y al Jefe económico de la provincia de Huelva acer
ca de varios particulares relativos á la forma y modo cómo 
la Compañía recurrente satisfizo el impuesto del 5 por 100 
sobre el producto líquido de la riqueza m inera y del 1 por 
dOO sobre el producto bruto de las minas, que sustituyó al 
anterior:

Vista la Ley de £5 de Junio de 1870, que dispuso la 
venta en pública subasta de las minas de Riotinto, cuyo 
artículo 4 °  dice: «Esta venta se entiende á perpetuidad y 
sin perjuicio de someterse el comprador á las cargas y 
obligaciones que m arquen las Leyes y Reglamentos vi
gentes de minaría:»

Visto ei art. 13 de la Ley de Presupuestos de 85 de 
Julio de 1876, por el que se suprime el impuesto extraor
dinario solare los productos líquidos de la riqueza minera, 
y en su lugar se establece el del 1 por 100 sobre el produc
to bruto de la misma riqueza:

Vista la Instrucción provisional para la adm inistra
ción del impuesto sobre el producto bruto de la riqueza 
minera de 11 de Abril de 1877, cuyo art. 3.° dice así: «Este 
impuesto grava directamente el producto bruto de toda 
especie de minas, sin tener para nada en cuenta la nacio
nalidad de sus poseedores ó explotadores, é independien
temente del título de adquisición ó del contrato de explo
tación que aduzcan los unos ó los otros:

Considerando que la cuestión suscitada en este pleito, 
ó sea la de si la Compañía de Riotinto se halla ó no obli
gada al pago del impuesto sobre el producto bruto de las 
minas de su propiedad, está reducida á determ inar si aquel 
g ram nion tiene el carácter de contribución general, ó si 
por el contrario debe estimarse como una carga que el 
Estado, con el carácter de cedente de las pertenencias mi
neras, ha establecido en uso del eminente dominio que las 
Leyes le reconocen sobre el subsuelo:

Considerando que dado el origen y la forma en que por 
la Ley de 4876 se creó el citado impuesto, es indudable 
que no tiene otro carácter que el de una contribución e s 
tablecida en sustitución de la del 5 por í 00 sóbrelas utili
dades líquidas que ántes existia y que está obligada á sa
tisfacer la Compañía de Riotinto como los demás dueños 
de minas, no obstante que aquella pague por concepto de 
contribución territo rial é industrial otras diversas canti
dades:

Considerando que si bien es cierta que la situación le
gal de las minas de Riotinto, así como las salinas enaje
nadas por Ja Administración, es excepcional, por tener su 
origen en contratos de ventas celebrarlas por el Estado, 
esta, circunstancia no alcanza á eximirlas del pago del 
mencionado impuesto, en virtud del claro y term inante 
contexto de la Ley citada y del art. 3.° de la Instrucción 
de 11 de Abril de 1877, que deciara exigidle el impuesto 
del i por 100 á toda especie de minas, sin tener para nada 
en cuenta la nacionalidad de sus poseedores ó explotado
res, é independientemente del título de adquisición ó del 
contrato de explotación que aduzcan los unos ó los otros;

Y considerando, por último, que las pretensiones que 
en la actualidad form ula la Compañía de Riotinto han 
sido implícitamente desestimadas por la Real orden de 31 
de Mayo de 1878, que al declarar que la GompañíaVle 
Riotinto no debía satisfacer el cánon de superficie, ex 
presó que quedaba obligada sin embargo al pago de las 
demás contribuciones ó impuestos que las Leyes establez
can ó tengan establecidos, uno de los cuales es el 1 por 
100 sobre el producto bruto, cuya resolución ha sido con
sentida por la Compañía demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala d8 lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio San tillan, D. Augusto AmblaM, D. Estéban Gar
rido, D. Pedro de Madrazo, D. Pío Gulion, D. José Emilio 
de Santos y D, Francisco Canaleta,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado do la demanda deducida á nombre de la Compañía 
de Riotinto, y en confirmar la Real orden im pugnada 
de 1.° de Febrero de 1878.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.“ ALFÜNBO<~4Sl Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mate o Eagasta-*»

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por raí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose, celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á. los

mismos; se notifique en forma a las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de i882.==Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre el Ayuntam iento "de Higuera junto ¡ 
á Aracena, representado por el Licenciado D. Die^o Sua- 
rez, y la Administración general del Estado, y en su nom
bre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 13 de 
Octubre de 1879, relativa á la jubilación de D. José María 
Cubero, Secretario de dicha Corporación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 30 de Octubre de 1876, D. José María Cubero y 

Fernandez, Secretario del Ayuntamiento de Higuera junto 
á Aracena, provincia de Huelva, presentó la renuncia del 
cargo por su avanzada edad, solicitando se le concediera 
por jubilación la mitad del sueldo que percibía, al tenor 
tíe lo dispuesto en el art. 2.° del Real Decreto de 2 de 
Mayo de 1858:

Que instruido el expediente, el Ayuntamiento de Hi
guera, en sesión ordinaria celebrada en 24 de Noviembre 
de 1878, acordó no haber lugar á la jubilación solicitada 
por D. José María Cubero, fundándose en que su aptitud 
física le permite poderse dedicar á las ocupaciones y fae
nas que le son propias, puesto que á la sam n ejerce el 
cargo de Secretario del Juzgado municipal de la villa, y 
que su posición soc'al es bastante desahogada para poder 
cubrir las necesidades de la vida, mediante á que posee 
algunos bienes raíces:

Que elevado el expediente á la resolución del Goberna
dor de la provincia de Huelva, éste, prévio informe de la 
Comisión provincial, en el que se consignaba que los 
Ayuntamientos Venen hoy verdadera autonomía y les 
compete exclusivamente la resolución de este asunto, por 
cuya razón los acuerdos que dicten en la m ateria quedan 
reducidos á un acto graciable y son inmediatamente eje
cutivos, resolvió que debía confirmarse el acuerdo ape
lado:

Que interpuesto recurso de alzada por el interesado 
ante el Ministerio de la Gobernación contra el citado 
acuerdo del Gobernador de Huelva, se dictó por dicho Mi
nisterio, en 13 de Octuore de 1879, Real orden, por la que 
se revoca la providencia apelada, declarándose que Don 
José María Cubero y Fernandez tiene derecho á que por el 
Ayuntamiento de Higuera junto á Aracena se le declare 
jubilado con el haber correspondiente, según lo dispuesto 
en ei art. 5.° dei Real Decreto de 2 de Mayo de 1858, que 
deberá abonarse a l  interesado desde la fecha en que cesó 
en el desempeño del cargo de Secretario:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra esta Real orden presentó demanda conten
ciosa en nombre del A yuntam iento de Higuera, en 17 de 
Noviembre del mismo xuño, el Licenciado D. Diego Suarez, 
que declarada procedente, amplió después, solicitando que 
se consultase la revocación de la Real orden reclamada, 
dejando firme y subsistente el acuerdo del Ayuntam iento 
de. Higuera junto á Aracena, por el cual se denegó á Don 
José María Cubero la jubilación que reclama:

Que emplazado Mi Fiscal para que le contestase, pidió 
se absolviese de la misma á la Administración, confirm an
do la Real orden impugnada:

Que pedido por el demandante se recibiera el pleito á 
prueba para justificar ciertos extremos, habiéndose opues
to á ello Mi Fiscal por considerar que en el mismo se ven
tilaba una mera cuestión de derecho, la Sección acordó 
no haber lugar á este trám ite  y sin perjuicio de las facul
tades que á la misma corresponden con arreglo al a r 
tículo 132 del Reglamento:

Vistos los artículos 123 y 134 de la Ley Municipal de 
3 de Octubre de 1877, según los cuales es atribución de 
los Ayuntamientos nom brar sus Secretarios y destituir
los, prévios los requisitos y formalidades que ai efecto se 
establecen:

Visto el art. 171, por ei que se dispone que no podrá 
suspenderse la ejecución de los acuerdos dictados en asun
tos de la competencia del Ayuntamiento, aun cuando por 
ellos y en su forma, se infrinjan algunas de las disposicio
nes de esta Ley ú otras especiales, salvo lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 169. En este caso se conbede re 
curso  de alzada á cualquiera que se crea perjudicado por 
la ejecución dei acuerdo. Los recursos de alzada que au
toriza este artículo procederán ante ei Gobernador, oida 
la Comisión provincial:

Visto el art. 173 que autoriza á los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspendida su ejecución, 
en virtud de lo dispuesto en los anteriores artículos, para 
que puedan reclam ar contra ellos, mediante demanda ante 
el Juez ó Tribunal competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las Leyes:

Visto el párrafo segundo dei art. 174, ordenando que si el 
acuerdo hubiese sido apelado, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 171, el Gobernador, oyendo á la Comisión provin
cial, resolverá sobre el fondo del mismo, confirmándolo, 
si á ello hubiere lugar, ó revocándolo en la parte que ex
cediese de las atribuciones dei Ayuntamiento:

Visto el art. 175, según el cual los acuerdos así apro
bados por el Gobernador son ejecutivos, sin perjuicio de 
los recursos que procedan y de la responsabilidad á que 
por ellos hubiere lugar:

Visto el art. 177, que declara procedente contra la re 
solución dei Gobierno el recurso contencioso-adm inistra- 
tivo, en la forma que las leyes determinan:

Vista la prim era de Jas dos disposiciones adicionales 
de la misma Ley y de la de 20 de Agosto de 1870, que di

cen así: Quedan derogadas todas las Leyes y disposiciones 
anteriores relativas ai régimen municipal: *

Visto el art. 2.° del Real Decreto de .2 de .Layo de 1858, 
por el que se establece que tendrán derecho á jubilación 
los empleados municipales, excepto los de policía urbana 
y rural, mencionados en el párrafo sexto, art. 74 de la Ley 
de 8 de Enero de 1845, que durante 20 años hayan des
empeñado empleos del Ayuntamiento y rengan 00 años de 
edad, ó se hallen físicamente imposibilitados de continuar 
trabajando:

Visto el art. 5.° del mismo Real Decreto, según el cual 
el haber de jubilación no podrá exceder do i a mitad del 
sueldo m ayor que hubiese disfrutado el interesado, duran
te dos años cuando ménos:

Considerando que el Ayuntamiento de la villa de Hi
guera solicita en su demanda la revocación de la Real or
den de 13 de Octubre de 1879, fundándose en que se ha 
dictado sin competencia; en que el citano Real Decreto de 
3 de Mayo de 1858 fué derogado por ia Ley Míanicipal de 
1870, y en que, aun cuando estuviera vigente, no tiene 
derecho D. José María Cubero á la jubilación que solicita, 
por no concurrir en él las circunstancias de pobreza ó im
posibilidad física para el trabajo:

Considerando que el derecho establecido en favor de 
ios empleados de los Ayuntamientos para ser jubilados con 
la pensión que al efecto se determina, nace de una dispo
sición adm inistrativa, y que á la Administración, por lo 
tam o, es á quien corresponde declarar el mencionado de
recho en la vía gubernativa, ó en la contenciosa, en su 
caso, y no á los Tribunales ordinarios, á los cuales, según 
lo dispuesto en la Ley Municipal, compete sólo conocer de 
las reclamaciones fundadas en derechos civiles:

Considerando que ei acuerdo del Ayuntamiento negan
do á D. José María Cubero, como Secretario de aquel M u
nicipio, el derecho á ser jubilado con la pensión corres
pondiente, infringió la disposición especial sobre ia m ate
ria , ó sea la que debe estimarse como Ley para declarar 
ó negar el mencionado derecho; y que, en vista de esta 
infracción, pudo el interesado entablar, como entabló, el 
recurso de alzada para ame el Gobernador de la provincia, 
en v irtud de lo dispuesto en el art. 171 de la Ley Munici
pal, á fin  de que, oyendo á la Comisión provincial, con a r
reglo á lo que establece el art. 174, revocara.dicho acuer
do, y que confirmado éste por el Gobernador, fué proce
dente contra su resolución la alzada á Mi Ministro de la 
Gobernación, según el art. 4 75, como lo ha sido también, 
conforme al 177, el recurso contencioso-adm inistrativo 
deducido por el Ayuntamiento para que se deje sin efecto 
la Real orden que ha revocado su acuerdo:

Considerando que el Real Decreto de 3 de Mayo de 1858 
no resulta revocado por la Ley Municipal de 1870, ni por 
la de 1877, puesto que éstas únicamente derogáronlas* 
Leyes y disposiciones anteriores relativas al régimen m u
nicipal, y dicho Real Decreto se refiere sólo á los derechos 
pasivos de los empleados de los Ayuntamientos, y no al 
régimen y gobierno de los Municipios:

Considerando que no existe la contradicción que se 
supone entre el mencionado Decreto y lo dispuesto en la<* 
referidas Leyes respecto á las atribuciones que confieren 
á los Ayuntamientos para nombrar y separar sus emplea
dos, pues ei derecho de jubilación á éstos concedido, en 
nada coarta aquellas facultades:

Considerando que, en virtud de lo establecido en dicho 
Real Decreto, es evidente el derecho de Cubero á la jubi
lación que pretende y s, la pensión que debe señalársele.* 
con arreglo al art. 5.° del mismo, por haber acreditado que 
tiene más de 60 años de edad y ¡que ha desempeñado por 
más de 20 empleos en la Secretaría del A yuntam iento de 
Higuera, sin que para obtener el expresado derecho sea 
necesaria la calidad de pobre, por no exigirla el Real De
creto cñado, ni la circunstancia de imposibilidad física 
para el trabajo, que si bien por sí sola puede dar derecho 
á jubilación también, también lo dan las dos en prim er 
término enunciadas, sin necesidad de que concurra nin
guna de estas otras;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García 
Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblard, D. Pe
dro de Madrazo, el Marqués de los ülagares, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María D acarrete y 
D. Pedro Sánchez Mora,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida á nombre del Ayuntam iento 
de la villa de Higuera, y en confirmar la Real orden im 
pugnada.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de m il 
ochocientos ochenta y dos.—ALFONSO.==E!I Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.—Leído y publicado el an ter’or Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 21 de Setiembre de 1882.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTEIO DE HACIENDA

Dirección general de la Denda pública.
RECTIFICACION.

En el anuncio del suprimido Departamento de Emisión, in
serto en la G aceta del día 9 del corriente mes, plana B.fi refe
rente 4 extravío de inscripciones del 3 por ÍOO consolidado*
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pertenecientes al Ayuntamiento de Fontiveros, provincia de 
Avila, aparece equivocado el último número de dichas inscrip
ciones, que debs ser el 46.253 en lugar del 46.255 que se lia 
consignado, así como también el concepto de las mismas, que 
será el de Beneficencia é Instrucción pública, en vez cel 80 por 
100 de Previos que se habla fijado.

Madrid 13 da Noviembre de 4882.=E1 Director general, José 
Creagh.

D irec c ió n  g e n e r a l  de R e n ta s  E s ta n c a d a s ,

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  
suerte los 22 premios mayores de los 1.254 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — i_ :

„ f Primera serie. Segunda série.Pesetas.
*■  —  ■—  -    — — • — — -------------------------------------- — •

15.068 80.000 Zaragoza, Cádiz.
25.766 40.000 Madrid. Madrid.
3.172 20.000 Barcelona. Sevilla.

18.577 10.000 Zaragoza. Valencia.
513 ' 2.500 Cádiz. Almería.

5.542 2.500 Madrid. Zaragoza.
3.764 2.500 Idem. Algeciras.

21.028 2.500 Idem, Madrid,
3.836 2.500 Idem. Alicante.
4992 2.500 Granada. Valencia.
8.738 2.500 Madrid. Cor aña. i

19.431 2.500 Alicante. G 4afe.
20.976 2.500 Málaga, Sevil'a.
1.875 2.500 Sevilla. Estepona.
6.487 2.500 Málaga. Sevilla.

15.950 2.500 Valencia. Valencia.
18.834 2.500 Madrid. Algeciras.
10.023 2.500 Bilbao. Idem.
24.514 2.500 Gracia. Valencia.
14.054 2.500 Barcelona. Murcia.

9.720 2.500 Portugalete. Cartagena.
7.638 2.500 Barcelona. Sarria.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre~ 

mió de 62o pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.

Doña María del Consuelo Diaz Parreño, h ija  de D. Mariano, 
Coronel del regimiento de Guadalajara, núm. 20, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.

Josefa Rodríguez y Loeches, del Hospicio,

Idem segundo de id. id.

Ana Gómez de las Heras, de id.

Idem tercero de id. id.

Gabriela del Peral, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id ,

María del Rosario Carretero, de id.

Idem quinto de id. id.

Segunda María de Sevilla, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 27 de Noviembre de 1882,

Ha de constar de dos séries de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, 
y distribuyéndose 569.400 pesetas, en 1.254 premios para cada 
série, de la manera siguiente;

Premios
de Pesetas

cada série._____________________________________ __________

1 ........................  de ............................... . 80.000
i  ............................  de .....................................  40.000
4    ..................... d e ................o....................... 20.000
 1 ....................   de ......................... .. 10.000

1 8 .....................  de 2 .500.  .... 45.000
1.228 ............................ de 300.................................. 368.400

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al
del premio mayor  .............  4.000

2 id. de 1.000 id. para id. id. del premio se
gundo .............................................................  2.000

1,254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 28.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de

listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los prerai-rs se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
do éstos v entrega de los mismos.

Madrid 16 de Noviembre de 1882,—El Director general, J. 
García de Torres.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A ,  

Director de Hidrografia.

a v i s o  A l o s  n a v e g a n t e s .

N ú m e r o  130.

En cuanto se reciba á bordo este av iso , deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Estados-Unidos.

R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  d e  s i lb a to  d e  W h a l e  R o ck  
(R h o d e  I s la n d ) .  (A. II., núm . 144/834. París 1882.) Desde 
el i.° de Octubre de 1882, fecha en que se encendió la 
luz del faro de W hale Rock, y en la que empezó á fun
cionar la cam pana de niebla, se ha retirado la boya de 
silbato que el año anterior se fondeó cerca de  ̂W hale 
Rock. (A nuario  de la Dirección de H idrograf ía, página  140, 
año 1881.)

MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla de Cuba (costa N.).
V alizam iento  d e  pu erto  d e l  P a d r e . Según noticias 

recibidas del Comandante general del Apostadero de la 
Habana, las siguientes valizas se han fondeado dentro del 
puerto del Padre, en la costa N. de la isla de Cuba.

1.a Una percha colocada en la cabeza del arrecife que 
despide la punta S. de la ensenada de la Puerca, en la 
costa de la Morena, la cual se halla á 0,5 cable al ENE. 
de dicha costa y en 3,4 metros de agua en bajam ares 
vivas.

2.a Una percha fondeada* en 3,4 metros de agua en 
bajam ar que indica una pila de lastre situada entre el bajo 
de la punta de la Morena y la punta S. de la ensenada de 
la Puerca, cuya valiza está junto al veril de sotavento del 
canal.

3.a U na percha enclavada en la cabeza de una pila de 
lastre á 2,5 cables al N. 85° E. de la punta de la Morena, 
fondeada en 3,4 metros de agua en bajam ar de m areas vi
vas. Entre este bajo y el arrecife que despide dicha pun
ta, á 0,5 cable de distancia, hay canal para  em barcacio
nes que no calen más de 3,0 metros.

4.a Una percha que señala el bajo de la punta NO. del 
Cayo Juan  Claro, distante 0,5 cable de dicha punta, y cla
vada en 5 metros de agua. Desde esta valiza queda la 3.a, 
ó sea la de la punta de la Morena, al SO.

5.a Una percha que indica el bajo de Cayo Puerco , si
tuada á dos cables al N. H NO. de la pun ta  O. de dicho 
Gayo en 3,4 metros de agua á bajam ar.

N ota. Las tr e s  valizas primeras, con las dos últim as, 
señalan el canal para en trar en puerto del Padre, dejando 
p o r estribor las tres prim eras y las otras dos pof hahic$, ó 
sea por barlovento.

Plano núm. 409 do la secoion VIL 

MAR NEGRO.

Hnsia.
P a s a  d e  T s a r e g r á d  (B ocas d e l  D n ié s te r ) .  (A. H., n ú 

mero 141/816. P arís  1882.) La alineación de las valizas de 
la pasa de Tsaregrad (bocas del Dniéster), deben seguirse, 
particularm ente de noche, con mucho cuidado, en aten
ción á la poca agua que hay en las inmediaciones del ban
co de 1,5 metro.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 101 de la II.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.

Java.

B oya  d e  n a u f r a g io  e n  l a  r a d a  d e  S o u r a b a y a .  {á. H., 
número  141/817. P arís  1882.) Se ha fondeado una boya de 
naufragio en el canal E. de Sourabaya para indicar el si
tio en que se ha ido á pique el Noewan Eldjoesoer, sobre 
el que sólo hay 2 metros de agua. Desde el buque náufra
go se m arca: el tonel blanco, núm. 27, al NO. % N., y el 
tonel negro, núm. 17, al OSO.

Posición dada: latitud N. V  16' 33"; y longitud E. 
119° 3' 4". 

Cartas números 231, 598 y 456 de la seccional;, y 488 y 474 
de la V.

Madrid 28 de Octubre de 1882 .= J u a n  R omero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g en e r a l d e  O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 19 del próximo mes 
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la sección de carretera de Robledo á Alcaraz, 
oue forma parte de la de Albacete á Jaeo, en la provincia de Al
bacete, y cuyo presupuesto de contrata asciende á 468.123*14 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, situada en el lo - ocupa
el Ministerio de Fomento, y en Albacete ante ei G .• ador de
la provincia; hallándose en ambos punios de nv o, para
conocimiento del público, ei presupuesto, con dio planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos e ' •>, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la caen : ■ que ha 
de consignarse previamente como garantía para m r parte
en esta subasta, será de 23.400 pesetas en dinero ó siones de
caminos, ó bien.en efectos de la Deuda publica a- que les
está asignado por las respectivas disposiciones r- ues; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento -icredite
haber realizado el depósito del modo que previo mferida
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposic • iguales,
se celebrará, únicamente entre sus amores, una, a» ; > licita
ción abierta en los términos prescritos por la cm. ístruc-
cion; siendo la prim era mejora por lo ménos de pesetas,
quedando las demás á voluntad de los licitadorm pre- que
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre de 4882.=Ei Director eral in
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Noviembre último, y de las co; (L . m y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en nú ni ->ubasta
de las obras de la sección de carretera de Roblen Alcaraz,
que forma parte de Ja de Albacete á Jaén, en ia ; ; ripia de
Albacete, se compromete tornar á su cargo la coi " vicion de
las mismas, con estricta sujeción á los expresados i ositos y
condiciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o jorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pirro advirvb.:* te será
desechada toda propuesta en que no se exprese ^ ainada
mente Ja cantidad en pesetas y cernimos, escrita tra, por
la que se compromete el proponente 4 la ejecución obras.)

(Fecha y firma del prop v ote.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de  ̂ fecha,
esta Dirección general ha señalado el día 27 del y - ■ uo mes
de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudic?.-. i en pú
blica subasta de las obras del puerto de Muros, meia de
la, Cor uña, bajo ia cantidad de 166.260‘77 pesetas a ascien
de el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en Tos términos preve por la
•instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid an Direc
ción general de Obras públicas, situada en el loe- ocupa
el Ministerio de Fomento, y en la Coruña ante el G. ; ador de
la provincia; hallándose en ambos puntos de irse • o, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiem : planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cc ■ s, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la ca que ha
de consignarse préviamente como garantía para r parte
en esta subasta será de 8 G00 pesetas en dinero, ó q - efectos
de la Deuda pública al tipo que les está asignado < vs res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acomp. á cada
pliego el documento que acredite .haber realizado e sito del
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposuc guales,
se celebrará, únicamente entre sus autores, una se Licita
ción abierla en los términos prescritos por la c i t a d *  ■ l c c í o h ;
siendo la primera mejora por io iréaos de 1.00 1 s, que
dando las demás á voluntad de los licitadores s-o- que no
bajen de 100 pesetas.

Madrid 13 de Noviembre del882.—El Director ; ral in 
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . , enterado del aun a blicado

eon fecha 18 de Noviembre último, y de las co u s y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pi * mbasta
de las obras del puerto de Muros, se compróme* r & su
cargo la construcción de las mismas, con estricta n á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantad*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo orando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo q rá des
echada toda propuesta en que no se exprese del <, amen-
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en h la que
se compromete el proponente á la ejecución de i. )

(Fecha y firma del prov te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.7 > ' actual,, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 del vu " mes 
de Diciembre, á la  una de la tarde, para la adjuró en pú
blica subasta de las obras de la segunda sección r< retera
de Loja á Torre del Mar, comprendida entre Vélcz ¿a y el
Portichuelo, en la provincia de Málaga, por su i r -sto de
contrata, que importa 893.286'95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre^ * por la
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid aub eecion
gereral de Obras públicas, situada en el local qm - el Mi- 
nisterio de Fomento, y e n  Málaga ante el Goh r de la
provincia; hallándose-en ambos puntos de manilo ra co
nocimiento del público, el presupuesto, con dio* planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos e*- v arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la ca. ¡ue ha
de consignarse préviarnente como garantía para ti . ;rte en
esta subasta será de 44.700 pesetas en dinero o ues de
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a i ce les
está asignado por las respectivas disposiciones vi y f ebien-
do acompañarse á cada pliego el documento que ?v  ̂ haber
realizado el depósito del modo que previene k  ■ la ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposic** guales
se celebrará, únicamente entre sus autores, una m . - a lici
tación abierta en los términos prescritos por la cR. 1 a tra c 
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos d** * * ¡esetas,
quedando las demás á voluntad de los licitadores •  ̂* re que
no bajen de 400 pesetas. . .

Madrid 15 de Noviembre de 4882,=E1 Director g rm ral inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 45 de Noviembre último, y de las condiciones y reqinr 
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su casta 
las obras de la carretera de Loja á Torre del Mar, >:xnon  en
tre  Yélez-Málaga y el Portichuelo, provincia de MáNyú c0I*L 
promete tomar á su cargo la construcción de las ■ 1 p os, co 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con* . • es, P 
la  Cantidad de.........
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Sociedad económica Matritense.
Plaza de la Villa, 9, bajo.

El dia 18 del actual se discutirá el dictamen de la sección 
de Intereses Morales acerca del apoyo reclamado por la So

ciedad económica de las Palmas de Gran Canaria en favor de 
la exposición que ha dirigido ai Gobierno sobre cumplimiento 
del Tratado de Vad-Ras.

La Sociedad invita á tan importantes debates á los señores 
individuos de las Comisiones permantes en Madrid de las eco
nómicas de Canarias; y no conociéndose las señas de las habi
taciones de algunos de dichos señores, se publica este anuncio 
para su conocimiento.

Madrid 16 de Noviembre de 1889.=El Secretario, Luis Ma
ría de Tro y Moxó.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Organografía y Fisiología botánica,¡ meante 

en la Universidad de la Habana.
Los señores opositores á la referida Cátedra se servirán 

concurrir para proceder al sorteo de trincas el dia 4 de Diciem
bre próximo, á las tres de la tarde, al salón de grados del Ins
tituto del Cardenal Cisneros (Universidad Central, piso bajo). 

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asistan, 
ni excusen con causa legítima su ausencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1889.«*=E1 Presidente del T ri
bunal, Manuel María José de Gal do.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 14 de Octubre de 1882.

ORO, BILLETES.
ACTIVO. PESOS FUERTES* PESOS FUERTES.

Caja 7  8 1 4  746*fí5

ORO. BILLETES.
UiOvt/f̂ Oü Av i íUíníi 4 rk\J vu

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

Así 7» f a?» n

' Vencimientos hasta tres meses. * w # . 2.092.526*94
Idem de tres á ¡seis Id .. . . . o . . .  ............ . . . . . . . . . . . . . ■ 827.783*86
Idem á más tiempo. ............................................................. . . . . c . .  4.321.476*10

537.051*25
»
9

7.241,786*90
, Documentos á cobrar por cuenta a j e n a 0 »

537.051*25
39.008

7.241.786*90

5.687.060*68

576.059*25

3.133.468*45
44.862.543*75

Otras créditos, j
C o m i s i o n a d o s ...................................... ....................... . .  232.591*31

i Sucursales,.............. ................................... .............................................................. 532.273*06
i Créditos vencidos................................................................................... ................ 788.296*31
Billetes hipotecarios de 1880...................................................................................  4.133.900

405.705*95
2.727.762*50

9

Hacienda núbliea.-—Cuenta de antieioo sin interés_____„ „ . ____ ________ ______________ „_______ _____ ______  ____ _ _
Propiedades......................... 131.273*33

112.057*39
Castos de todas clases., . ,  j Instalación... . ....... ............................................................ .................................. .. «7.667*81

Generales....................... ... .......................................................  ........................ . 84.389*58
5.051
3.735*74

8.786*74

PASIVO.
18.571.461*40 56.425.604*84

8 » p ita l ...%. . . . . . . . . . . u . . . acoo.ooo
170.817*65

8,762,160*95

ionáa d© jreserva.. . . . . . . . ,
. .  . . . . . . .  . . . . . . . .  »;<*

Cuentas corrientes. * .  • . .  ,»»* • •,... j.. . . . . . . . . . .  8,413*685*04
Depósitos sm interés e.*..:»»• • *,«.. * «.♦ -.j, «„». *,<*». . .  • o,.© .« *¡».»». . .  *. *-.,<» • 287*26 5**̂ 1 
Dividendos'atrasados. •«.» .  »».... ..«...« * .,¡ * •. • ♦ . ,  ,♦..».. ..,■#>•, •«•... >.. ■ 23*770
Idem corriente. . . . o v . *.* . .i* . v:o « * . . . ^ 37.440,

4.658.071*89
608.756*70
28.304*4$

9
5,295.133*04

Süietesemitidos delBaneo4 -Emisión' orooia.. . . .  . . . . ...................................... ........................... ........ . . . . . . . . . . . . ___ ____ 4;038.745
Español de la Habana.. \

Otras obligaciones . , , * ,  ,v j

Emisión de guerra 44.862.543*75

88.606
443.548*85

Empréstito de 25 millones............................................................. ......... . ,  ........  1.543*01
Corresponsales... .  „......... 8.671*77
Cuentas varias. . ......................... .. e 94. 693*58

*

98.908*36
8.268*02

48.901.288*75

482.154*85
1.738.854*95

»
Ranearn tanto de niráriitfttt ven ei dos........ ...... - ................ .'..-i-..... ........................ . . . . ..... .............. « , , . . ............... ......... ...........................
intereses oof ¿cobrar. 1.350.278*92

181.027*50$an&nciss y pérdidas 8.173*25

18.571.461*40 56.425.604*84

Habana 14 de Octubre de 1882«=E1 Contador, J. B. Garvalho.=*V.° B.°=*EI SubgobernadoiyE. Quijano.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Éstado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel durante el mes de la fecha.

MERCANTES.

NOMBRE- 

de los buques*
NOMBRE 

de su Capitán.
Tri

pulación'
Nacionalidad. Tonela

das.

MAQUINA, ENTRADAS. SALIDAS. f !
Cargamento.

Su clase.
...

Su fuerza. Dias. Procedencia* Dias. Destinos.

Coriseo . ,  . . . . . . . . J
]
3

3

Fin mil ton . . . . . 40
41 
41 
40 
40 
89

Inglesa. . . . . . . . . .
I d em .......................
T H p tn

M S 1 '
1.236
1.236 
4.135 
4.Í35 
4.036

Hélice 250 
, 188 

188 
280 > 
280 
200

%r
3
7

19
22.
m x

Calabar.............. 3
3
8

19
22
29

Bonny.................. Gener&h
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

N ubia .................................  .TVTTi Vií n Davies................................... . I d em . . . . . .
Idenq <

Bonny............
Calabar . . . . . . . .

C a la b a r .............
B'-mny...................a u o ia ........ ...»*«•«. .

Kinsembo........ ............
Einsem bo...... ...................... .

Davies........ . *.. • . . . . . . . . . .  •.
Ipil y .......«• • *, «•• .*,». . . ,  ,j* •..»
íolly.--------. . . . . .  . >, , .  . . .pi 1.1 M - __

I dem . . . . . . ___
Idem _____ ______

I de m. , . .  
Idem. , . , . . .  
Id em . . . . . .

B onny ...............
Calabar...............
nmmav

Calabar . . . . . . . . .
B o n n y . . . . . . . . . .
Ulrvnnv  ̂ .A irica..................................... Idem ....... ................ . . . .

DE GUERRA.

NOMBRE 
de los buques.

KOMBRE , 
de su Comandante.

Tri
pulación. Nacionalidad.

Ni
de (

j Hiero MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
Comisión*añones ' Su clase. Sufaerza. Dia .̂ Procedencia. Di as Destinos.

R iosbre............................. Augusto LC. Eineiro. ... 85 ?P ortuguesa ... . . . . . Hélice,. . . . . 64

i

44 -S. Thomó.. 16 P rín c ip e . . . Del servicio.
----------- -—. . « " r T .H gaS

Santa Isabel de Fernando Póo i : • de Setiembre de 1888.=>E1 Capitán del puerto, Francisco Romera.==Hay u» sello qye dice: Pontón Trinii*d¡ Femando Póo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la píovincia de Albacete.
S m i o ñ  de F n m n tu .— b arre tera s.

' En  viríi,el ¿e lo dispuesto por la Diremnen general de Obras 
■oúWÍcss c® 30 do Octubre último y 6 del actúa!, este Gobierno 
t.a «f'ñ.-iorlo ei día i  del próximo mes de Diciemore, a las dooe 
de sum añena r-ara la subasta de acopios de conservación en el 
corriente año económico de las carreteras que á continuación

Jv r*a^ 'basta  so celebrará cor, sujeción á lo prevenido por la 
instrucción ds 18 de Marzo de 183», enceste Gobierno do pro-
•vincL; hallándose ele manifiesto en la Seccionas Fomento los 
“presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que lian de regir en la  contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse como garantía para 
tornar parte en la subasta será- el 4 por 100 del tipo fija a o

podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado, . . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igual.es, 
se celebrará en el ardo, única me uta entre sus autores, una^ se
cunda 1icitae;o-: ' i  la írm.-i p la por Ir, citada instrucción; 
fijándose L  nvimen- puja p ir lo s ra  4$5 pesetas, quedan
do las demás á volunhid de Jos Imitadores con tal que no ba-

^  A sácete í \  de. No.bmbre, J... d88&=El Gobernador, José
Alvarez do Sotoinnvor.

Modelo de pro p o sic ió n .
D. N. N., vecino do   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil do la provincia de Albacete con fecha 44 
de Noviembre último, y do los requisitos y condiciones que ̂ se 
exigen:para la adjudicación en púbiica subasta de los acopios 
para la conservación de (tal carretera) comprendida en la ex
presada provincia, se compromete tomar á su cargo^ el citado 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . . .  (A.quí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Carreteras de segundo órdea de Albacete á.Jaén. —Tasa

ción: $i.$73 pesetas"74 céntimos.
Idem de tercer orden de Almodóvar del Pinar á la estación 

de La Roda.—Tasación: 10.080 pesetas 4$ céntimos.
Idem de tercer orden de Ballestero á A m arro bledo.—Tasa

ción: 0,485 pesetas S céntimos.
Idem de tercer orden de Fuente la Higuera, á Yecla pm 

Cándete.—Tasación: 3.457 pesetas 38 céntimos.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fom ento. —  O irás públicas.  —  C arreteras .

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 6 del corriente, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre próximo, y hora de las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales de conservación de la carretera de segundo ór
den de Alcázar á Cuenca, bajo el tipo de 8 82o pesetas y 68 cén
timos á que asciende el presupuestó aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1858, ante mi Autoridad y en mi 
despacho; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que, ade
más de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente aT modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha de consignarse previa mente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos 
en la Caja general ds Madrid ó en cualquiera de sus sucursales 
en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el^docu- 
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción; siendo de cuenta del rem atante los dere
chos de inserción de este anuncio en el Boletín y G aceta de 
Madrid.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 
4 $5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 85 pesetas.

Ciudad-Real 13 do Noviembre de 488$.=E1 Gobernador, 
Ribot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e . . . . . ,  con fec h a .. . . .  de........
de 1 8 .___ , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta d e . , . . . ,  se compromete
tomar á su cargo   con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la caíindad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que 210 se exprese determinadameme 
la cantidad, escrita en letra, por 3a que se comprometa ei pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 6 del corriente, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre próximo, y hora de las once de su 
mañana, p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales de conservación de !a carretera de tercer órden 
de Almagro á la Calzada, bajo el tipo de 16,584 pesetas y 45 
céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Mbrzo de 4858, a nte mi Autoridad y en 
mi despacho; hallándose en la Sección de Fomento de m ani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que, 
además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos 
én la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus sucursa
les en provincias, debiendo acom .añarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción; siendo de cuenta del rem atante sa tis

facer los derechos de inserción ds este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id ,

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
iieitachn abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 485 pese
tas, y quedando les demás á voluntad de los licLauores con 
tal que no balen de £5 pesetas,

Ciudad-Real 43 de Noviembre de i8 8 3 .= S i Gobernador,
Ribot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de . . . con fech a .. . . .  d e  -
¿e 1 8 . . . . . ,  y do los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de^.. se compromete 
tomar á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  ..

(Aquí la proposición que se haga admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro
ponente á la ejecución de Jas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 6 del corriente, este Gobierno civil ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre próximo, y hora de Jas once de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales de conservadon dé la carretera de segundo órden de 
Almadén á Almadén-ojos, bajo ei tipo de 6.679 pesetas y $0 cén
timos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, ante mí Autoridad y en mi 
despacho; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que, además 
de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó valores públicos en 
la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en 
provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción; siendo de cuenta del rem atante satisfacer los 
derechos de inserción do este anuncio en el Boletín y G a c e t a  
d e  M a d r id .

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por l&ci- 
:o J a  instrucción; fijándose ia primera puja por io ménos en 4$5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de $5 pesetas.

Ciudad-Real 43 de Noviembre de 488$.=*E1 Gobernador, 
Ribot.

Modelo de propesieion. _____
D. N. N., vecino de . . enterado del anuncio publicado pur

el Gobierno de la provincia d e    con fe c h a   ̂ de. * . . .
de 48........ . y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de . . . . . .  se compromete
tomar á su ca rg o .. . . . ,  con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto ñor la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 6 del corriente, esie Gobierno civil ha se
ñalado el dia 5 de Diciembre próximo, y hora de las once de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales de conservación de la carretera de tercer órden 
de Almodóvar á Puertoliano, bajo el tipo de $.884 pesetas y 
$0 céntimos á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, ante mi Autoridad, ©n m i 
despacho; hallándose en la sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que, además 
de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
psra tomar parte 'en la subasta será el 4 por 400 del presupues
to. Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales en 
provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la referi
da instrucción; siendo de cuenta del rem atante los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
Ma d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda" licite den  abierta er, los términos prescritos per la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4$5 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que ño bajen de $5 pesetas.

Ciudad-Real 43 de Noviembre de 488$.=E1 Gobernador, 
Ribot.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de   con fecha d e  de
48____ y de los requisitos y condiciones que se exigen para la
adjudicación en pública subasta d e    ss compromete to
mar á su cargo   con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se hage, admitiendo & mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa ei pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de G ra n a d a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. José Pastor y Magan, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios de conservación de la carretera 
de segundo órden de M oma h Granada por su importe de con

trato, 3$.588 pesetas y $8 céntimos, he dispuesto que esta 
tenga efecto ante este Gobierno civil el día 15 de Diciembre 
próximo, y hora de las dos de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 48 
de Marzo de 485$, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, coo 
estricta, sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar* parle en 
cada subasta será el 4 por 400 del presupuesto de contrata, de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite 
haberlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de $5 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficíales, ó sean en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial, 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada 9 de Noviemhrede 488$.=*=E1 Gobernador, José Pas^ 
íor y Magan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  -----   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación ele la carretera de . . . . .  (aquí el 
nombre de la que se desee licitar), so compromete á tomar á su 
cargo la conservación de la misma, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la preposición que se haga mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieedo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que. se com
prometa á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del pronents.)

D. José Pastor y Magan, Gobernador civil de esta provincia.
Hago sabor que ordenada por la Dirección general de Obras 

públicas la subasta de acopios de conservación do la carretera, 
de tercer órden de Oullar de Baza á Huéscar, en esta provin
cia, por su importe de contrata de 44.457 pesetas 87 céntimos, 
he dispuesto que esta tenga efecto ente este Gobierno civil en 
el dia 45 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 48 
de Marzo de 485$, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de. Fomento de este Go
bierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en 
la subasta será el 4 por 400 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite ha
berlo realizado con arreglo a instrucción.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará una segunda licitación entre sus autores, abier
ta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 pesetas, quedando las .demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta de los rematantes los derechos de inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores que deseen tomar parte en 
la contrata de este servicio.

Granada 9 de Noviembre de í88$.=EI Gobernador, José 
Pastor y Magan.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los
acopios de conservación de la carretera de (aquí el nombre
de la que se desee licitar), se compromete tomar á su cargo 
la conservación de la misma, con estricta sujeción á los expre- 
sador requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, 
propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por ia que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia de L ago
Sección de Fomento.— Negociado 3.9— Carreteras del Estado

Acopios.
En virtud de lo dispuesto por órden de la Direccion^general 

de Obras ;públicas de 31 de Octubre ú ltim o, este Gobierno de 
provincia señala el dia 48 de Diciembre próximo, á la una de 
su dia, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el año económico de 488$ á 83 para la car
retera do tercer orden de Rivadeo á Vivero, en. esta provincia, 
bajo el tipo de 3 310 pesetas y 39 céntimos.

dLa subasta se celebrará en mi despacho, con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4oO/¿, 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos ae 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
contrata. • #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, aiT 
glándose en un todo al siguiente modelo, y la cantidad que na 
de consignarse préviamente en depósito como garantía par 
tomar p a r té e n la  subasta será el 4 por 400 del presupuesto» 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que asi 
acredite. . , . , G

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada m 
truccion; fijándose la primera puja por lo ménos en Pc 
tas, y quedando las demás a voluntad de los licitadores t 
tal que no bajen de $5 pesetas. -ni„«r^pQ

Lugo 9 de Noviembre de 488$.=E1 Gobernador, Fran 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., veéíno de   enterado del anuncio

por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 de JNov 1 
bre último, y de los requisitos y condiciones que se exl^ei"¿,:0g. 
la adjudicación en pública subasta de los acopios^nec®? . _
nAn o lo Aninaoircraftinn la dfíl EstaC»U U0
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&»clen de lúvadeo ivero, se compromete tom ar á su
los acopios referidos para tocha c a rre te ra„ con estricta 

sujeción é  lo s ‘expresados requisitos y condiciones, por .a e&n-

7 Aquí la  oroposicion que se haga., admitiendo ó mejorando 
lisa y -Uanamente e l‘tipo fijo.do; pero aá virtiendo que será aes- 
©cbada -tocia propuesta en que r¿o se exprese determunutoinento 
la c a n t id a d ,  escrita-endotra, por la que se compromete ei pro- 
.poneiito á la ejecución ¡de las obras»)

¡(Fecha y firma.)

E f virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección general 
fie Obras publicas-de 34 de Octubre 'úitirno, esto Gobierno de 
provincia señala el dia 18 del próximo Diciembre, á la una de 
su dia, para la adjudicación en publica subasta-de los acopios 
fie conservación en ébano económico de 4882 á <to para la car- 
reteja del Estado de tercer órden de-Lorenzana á Barrenos, -er¿ 
•esta"provincia, bajo, el tipo de 0 3 3  pesetas y 54-céntimos.

La subrsta se celebrará en mi despacho, con sujeción a los 
términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
hallándose de manifiesto en la referida Sección, para conoci
miento del público,dos presupuestos-detallados y  los pliegos 
fie condiciones facultativas y económicas que k a  de regir en 
la-con trata.

Las proposiciones-sé presentaban «.en puegos cerrados, arre
glándose en un todo al siguiente modelo, y ia cantidad que ha 
de consignarse préviamente en depósito corno garantía para 
tomar parte en Ja subasta será el 4 .por 100 del presupuesto, 
•debiendo acompañar á  cada pliego la carta de pago que así lo
¡acredite. , . . .

En el caso que resulten dos ó mas ¿proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, ¡únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
t a d a  instrucción; fijándose la primera puja por 1© ménos em 
425 pesetas, y quedando las demás á voluntan de, los licitado- 
res con ta l que no bajen de 25 pesetas.

¡Lugo 9 de Noviembre de 1882.===El Gobernador* Francisco 
de P. Altolaguirre.

Modelo de proposioim.
D. N. N., vecino d e . . . - . . ,  enterado del anuncio publicado 

portel Gobierno «civil de esta provincia con fecha 9 -de Noviem
bre últim o, y d« los requisitos y  condiciones que se exigen 
para Ja adjudicación en pública subasta denlos acopios necesa
rios con destino á la conservación de ia. carretera del Estado 
de tercer órden de Lorenz&na á Barreños, se compromete to
mar á su cargo los acopies referidos parafiicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condieiones, por 
la cantidad d e . .......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda - propuesta «en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita <en letra, por la que se comprometa 
el pregónente á ia ejecución fie las obras.)

(Fecha y firma.) 

Gobierno de  la p rov inc ia  dLe 3£urcia,
D. Claudio Ohimeno, Gobernador interino de esta provincia.
Hago .saber que según órden de 8 del corriente del presente 

año, y por la Dirección general de Obras públicas se ha dis
puesto sé suspenda la subasta de la carretera de tercer órden 
fie Caravaca á Aguilas por'Lorea, sección de Lorca a Aguilas, 
anunciada en el Boletín oficial y  G a c e t a  b e  M a d r id  para e l  
.dia 28 del presente, por no haber sitio bastante para colocar 
el nuevo acopio de conservación por hallarse depositado en la 
carretera el procedente del año anterior.

Y en cumplimiento de lo prevenido por la Superioridad, he 
dispuesto se suspenda dicha subasta y se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento del público.

Murcia 43 de Noviembre de i882 .= E i Gobernador interino, 
Claudio Chimen o.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas se proceda á anunciar la subasta para contratar ios 
acopios de conservación en el presente año económico para la 
carretera de segundo órden de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
por el im porte de su presupuesto de contrata, que asciende á 
la cantidad de 38.251 pesetas 62 céntimos, he tenido á bien se~ 
ñ ak r el dia 9 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, para 
que tenga lugar el acto de adjudicación de dicho servicio,

La subasta se celebrará en Jos términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en el dia y hora citados, 
en el local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se halla 
de manifiesto y a disposición del público el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gladas literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado dei modo 
que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
empadronamiento del que firme la proposición; siendo de 
cuenta piel rematante el importe de la inserción del anuncio en 
los periódicos oficiales.

En el caso que resultaran iguales dos ó más proposiciones, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos proscritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 9 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador, José Ma
ría Jimeno de Lerma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 9 del 
Mies de Noviembre próximo pasado, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación en el presente año económico 
para la carretera de segundo órden de Cuesta de Castilleja á 
Badajoz, se compromete tomar á su cargo dichos acopios, con 
Astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .  ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que gerá 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por ía que se compromete á 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

C d^rntadum  p rtsv inc í& l-de 'L eó n .
Áe-o rdado vpsr la Corporación establecer en ei Hospicio do 

-esta oa pií®:toun;> academia de música uoruk- reciban esta, eose- 
•nansa los -acogidos, so anunréa la provisión de la plaza de. Di
rector de la misma, ■ dotada •con -el haber anual de 2.000 pesetas; 
debtoü do dos aspirantes presentar sus se licitud es en esta Se
cretar] .a, «son-le cédula personal y en el papel correspondiente, 
acemp añadas-he los documentos que justitiquen sus méritos y 
antoct ¡dentes, -dentro dei. término de un mes, contado desde la 
p.ublic aci-on*de este anuncio ¡ea la Gaceta de Madrid.

Lo s aspirantes han de sufrir un examen en esta capital, en 
n id ia  y hora do que•©poruin&mento se tos dará conocimiento, 
ante e l Tribunal que se nombrará al efecto,

León 40-de'Novíemibre de 48.82.~Ei Gobernador, Presidente, 
■Enrique de Mesa.=LDi Diputado Secretario, Manuel Entrena.

p r o v in c ia l  d e  M a d rid .
La Diputación provincial en sesión de 8 del corriente ha 

acordado .eonteitar en publica subasta -el aum iniatro y coloca
ción de esteras de eordeiiiio y de pleita que necesiten ios e s ta 
blecimientos de Beneficencia que de la misma dependen, cuyo 
-consumo se .calcula en 8í6 metros de Ja primera, 789 de la ul
tim a y i5£ ruedos; sirviendo de tipo para. Jos precios una pe- 
sota 50 céntimos cada metro de la de cordeliho, 75 céntimos 
cada m etrode ¡a de pi-eita y un>* peseta 50 céntimos cada ruedo.

La subasta tendrá lugar ei dia 22 dei actúa i, á las dos de la 
. taroe, en la Casa-Palacio de ia Corporación, bsjo el pliego de 

condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia, corres
pondiente al día de hoy, y que estará de manifiesto en la Se 
cretaría de la misma y su sección de Beneficencia todos los 
días no festivos hasta el de la subasta, de doce á cinco de la 
tarde.

Madrid 45 de Noviembre de 4882. « E l  Presidente, Rome- 
•ra.*=Ei Diputado-Secretario, T. Calvo.

A d m in is tra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  de Z a ra g o z a .

No habiéndose presentado en esta Administración dentro 
del térm ino de 30 dias los herederos de D. José Bueno Bustin- 
duy, Guarda-almacén que fué ele Rentas Estancadas de esta 
capital en el año de 4879, á pesar del edicto que con fecha 23 
de Junio último se publicó en el Boletín oficial de e»ua provincia 
y G aceta de Madrid citándoles y emplazándoles con objeto ele 
notificarles la resolución dictada en ei expediente seguido con
tra  el referido Bueno, á consecuencia del alcance que contrajo 
al practicarse el recuento de tabacos y demás efectos de los a l
macenes en 30 de Junio de 4879, he acordado declararles en 
rebeldía», según previene el art. 447 del Reglamento del T ribu
nal de Cuentas dei Reino de 8 de Noviembre de 4874.

Dad© en Zaragoza á 43 de Noviembre de 4882.=Ei Admi
nistrador, José Díaz de Brito.

G ab in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Éelacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 46.

Estación de origen. dei d̂ í “L a r io . Domicilio.

Orense..................  Amalia L eó n .,... . .  Madera, 32, tercero.
Frégenal  ..........  Alonso CebalJos. . .  Leganitos,9, principal.
Santiago............... Daniel Car bailo ... .  Alcalá, 26, segundo.
Toledo................ . Francisco................. Plaza.
L inares................. González García y

Com pañía.  Espoz y Mina, 14.
Segovia   José Azpiroz . .  Huertas, 4.
Orense   Joaquín Becerra Ar-

mesto....................  Diputado Cortes (sin
señas).

Oviedo..................  Luisa Sánchez  Cuesta Descargue, 7,
principal.

Bermeo................. Magdalena G o ld o -
raona....................  San Cayetano, u, se

gundo.
Sanlúcar de Bar-

ram eda  Ordenador general
Madrid , , .  Sin señas.

V aliadolid ..  Prudencio Ortiz  Aduana, 6.
Bilbao   -Salcedo................... Atocha, 21, principal.
Santander  Vidal Letien  Greda, 49.

Madrid 46 de Noviembre de Í882.=P . el Jefe del Gabinete 
Central, B. Mogrovejo.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
Aprobada por R,eal órden fecha 4 del actual la renovación 

de una parte del moviliarío de esta Administración y repara
ciones necesarias en el resto, se anuncia ia subasta para este 
servicio, que tendrá efecto el dia 45 de Diciembre próximo, a la 
una de la tarde, en ei despacho dei Jefe de la misma.

Ei presupuesto y pliego de condiciones está á disposición del 
público en la Secretaría de la Central.

La subasta, según dispone el Real decreto áe 27 de Febrero 
de 4852, se celebrará con arreglo á las siguientes condiciones:

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
en lugar de la firma ios interesados pondrán un lema igual al 
que habrá de consignarse en el sobre que aquellos depositen, 
acompañando además otro sobre cerrado, con ei mismo lema, 
conteniendo una papeleta en que se exprese el nombre y domi
cilio dei interesado.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesitará acreditar 
el estado civil del interesado y ia presentación dei documento 
que acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos 
la suma de 250 pesetas en metálico.

3.a En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y entre sus autores solamente, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos ea la ins
trucción; siendo la primera puja por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

4.a Los gastos de la inserción de los anuncios oficiales en la 
G aceta y Boletín oficial de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 6 de Noviembre de 4882.==E1 Administrador Cen
tral, José María Soler.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe,

enterado del anuncio publicado por la Administración del Cor
reo Central c o n ie c h a . . . . .  del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de renovación de una parte del moviiiario

de la m ísim  y reparación necesaria en el resto, se compromete 
tomar a su cargo ei mencionado servicio, con mjecion á los 
requisitos que exige el pliego de condiciones, por ia cantidad 
d e . . . .  . pesetas.

En la preposición se consignará en letra el tipo por que se 
comprometo, siendo desechada toda la que viniese en otra 
forma.

d í a  i  6 .

Cartas detenidas por falta de- franqueo en este dia*
Núm. 383 Antonio Caballero y Rueda.—Sevilla.

384 A n asta sio  López.—B rea de Calcarria. |
385 A ntonio Fernandez.—Toledo. ~
386 Carlos Manchón y Grimaud. — Oríhuela. \
387 Clemente Perez Órtiz.—Tal&vera.
388 .Dolores Horeasitas.—Oviedo-
389 >omingo Gómez.-— Carisgena.-
390 Enrique Solano.—Barcelona.
3hl Felicidad Narvaez.— Loja.
392 Francisco Moreno.—Aznaícázar.
393 Francisco AL Llames.—Caldueño.
594 Fernando Lidts.—Areeiio.
893 Francisco Climent.—Alicante.
396 José Zamora y Aivarez.—Sin dircfcioru-
397 José Trapiello.—Toledo.
39S Lino Alonso.—Va]lecas.
899 Lina Alvavez.—San Martin de Ondes.
400 Manuela do la Fuente.— Alcalá de Henares.-
404 Martin Clemente.—Sin dirección.
402 Manuel Montijar.—Granada.
403 Marqués de Benamejí.—Sin dirección.
404 Mariano R&nz.—Valdelcubo.
405 Manuel Choya y Marcos.— Hinojosos.
408 Nicolasa Ruiz.—San Martin de ia Rosa.
407 Patricio Fornet y Martí.—Bélgida.
408 Paocual Benito.—Va-ldemoro.
409 Pablo Cormilion.—Santander.
410 Raimundo N.—Avila.
414 Rafael García.—Matar ó.
412 Ramón Lara.—Campo de Criptana.
413 Román Morales.—Escorial de Arriba.
444 Santiago Arroyo.—Enfresnedo.
445 Vicente Martínez.—Bilbao.

Madrid 16 de Noviembre de 4882.«E l.A dm inistrador, José 
María Soler.

S e c re ta r ía  d e  la  Ca-pit&ma general
de Marina del Departam ento de Cádiz 

y  de su Junta económ ica.
Publicado en la Gaceta de Ma drid , núm. 302-, de 29 de Oc

tubre último y en los Boletines oficiales <ie las ‘provincias de 
Cádiz y Sevilla, números 248 y 10o, de 28 y 31 a el rnismo, el 
anuncio publicando la subasta sim ultánea que debe tener lugar 
en esta capital y la Comandancia de Marina do hi provincia de 
Sanlúcar para contratar Ja ejecución do las obras que necesita 
el edificio destinado á centro de agujas magnéticas, dicho acto 
tendrá lugar el dia 30 del presento me?> de Noviembre por cum
plir en él el plazo de los 30 fijados en el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla, último de Jos referidos periódicos oficiales 
que insertó dicho «nuncio.

Lo que se haca saber al público para la común inteligencia.
Sari Fernando 43 de Noviembre de 4882.==E1 ¿Secretario,. 

Camilo Carlier.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC U P A L

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid .
Secretaria.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente Bayo, Doa- 
A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodríguez, D. Juan Matet y 
D. Jo.se Santamarina, se Jes cita por el presente anuncio para, 
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Exemo. Ayuntamiento, cualquier 

, dia no feriado, de doce á cinco de la tarde, para enterarles de 
i un asunto que les interesa.

Madrid 41 de Noviembre de 4882.—El Secretario, Enrique 
Fernandez.  iQ

I Por disposición del Exemo. Sr. Alcalde, se saca á nueva 
; subasta la construcción de 500 capotes para el personal áe Ins

pectores .y Guardias municipales.
La referida nueva subasta se verificará el dia. 27 del actual, 

á la una de su tarde, en la sala de remates de S É,, sita en la 
tercera Gasa Consistorial, Imperial, núm. 40, y los pdegos de 
condiciones, así como el modelo de dichos capotes, se hallarán  
de manifiesto en el Negociado de_psrsQnaI de Guardias de esta. 
Secretaría todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 46 de Noviembre de 48S2.^E1 Secretado, Enrique 
Fernandez,

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

* Juzgados m ilitares.
CARTAGENA.

D. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de 
infantería de Marina, Ayudante do este Arsenal.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el de
lito de deserción al marinero de segunda clase José Martines 
Bernal, de Antonio y de Josefa, de 23 años de edad, natural del 
Palm ar (Murcia), inscripción de Cartagena;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al expresado 
individuo para que se persone en el término de 40 d k s , á con
ta r desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón de Ayudantes de guardia ó Comandancia de Marina 
más próximo; de lo contrario se le seguirá la causa y se le sen
tenciará en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle.

Arsenal de Cartagena 40 de Noviembre de 4882.==E1 F is
cal, Nicanor Soria.«=Por su "mandato, el Escribano, Joaquín 
Sandoval.
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MADRID,
D. Ricardo Gomecello y Rodríguez, Comandante graduado, 

Gamitar., Fiscal del batallón reserva de Madrid, núm, 1,
Ignorándose cuál pueda ser en la actualidad el domicilio do 

B. Andrés López Casado, sargento segundo que fué de este ba
tallón, licenciado absoluto por cumplido en fin de Mayo de 4880, 
e:i cuya fecha, según aparece en el registro que lleva el mismo, 
habitaba en esta Onde, callejón de la Peña de Francia, núme
ro 7, y debiendo recibirle declaración en expediente que de or
den superior estoy instruyendo;

L san do de Jas facultades que para estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y em plazo por este segundo edicto al referido Don 
Andrés López Casado, señalándole la oficina del batallón, sita 
calle del Rosario, cuartel do San Francisco, piso segundo, ¿on
da deberá presentarse en el término de SO dias, á contar desda 
le publicación de este edicto, d prestar declaración; y de no pre
sentarse en el plazo señalado, le seguirá el perjuicio consi
guiente.

Madrid 3 de Noviembre de 4882.^Ricardo¡GomeceIlo.

D. José Cavaller del Val, Comandante de infantería y F is
cal militar de la Capitanía general ds este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra el soldado de la Caja de recluta Luis Inguanzo 
Martínez por el delito de deserción, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en el 
término de 10 dias comparezca en esta Fiscalía, calle del Sali
tre, núm. 7, principal derecha, á responder á los cargos que le 
resultan; pues de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Y para que este tercer edicto y último tenga la debida pu
blicidad, se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Diario ofíeial de Avisos; en in 
teligencia que espirado este último plazo no se volverá á citar j 
ni emplazar al acusado.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 4882.=Jo3é Cavaller. j

D. José Cavaller del Val, Comandante de infantería y Fiscal 
m ilitar de la Capitanía general de este distrito.

En uso de l ag facultades que Jas Ordenanzas generales del 
Ejército rp'0 conceden como :Juez fiscal de la sum aria que se 
in s tru v e contra el cabo primero del batallón reserva núm. 4, 
Anlbjnio Sánchez Jaime, por el delito de deserción, por el pre
sen te  primer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo, para 
que en el término de 30 dias comparezca en esta Fiscalía, calle 
del Salitre, núm, 7, principal derecha, á responder á los cargos 
ave le resultan; pues de no verificarlo así será juzgado en re
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en ios sitios de costumbre y se insertará en la:¡G aceta 
d s  M a d r id  y Diario oficial de Avisos.

Dado en Mndsii álO  de Noviembre de 188%.=José Cavaller.

SAN SEBASTIAN.
R. Manuel Aranda y Díaz, Teniente graduado, Alférez 

Abanderado del primer batallón y regimiento de Ingenieros, y 
Juez fiscal del mismo.

Habiendo sido llamado para incorporarse á banderas el 
sobdado del expresado batallón José. Perez Cabaleiro, y no ha
biéndolo verificado, se le está sumariando por el delito de p ri
mera deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por este tercer edicto le cito, llamo y emplazo, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza del batallón en la plaza de San Se
bastian, donde deberá presentarse en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
pnps de no verificarlo se le seguirá la causa sentenciándole en 
rebeldía.

Y para que esto edicto tenga la debida pullicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en San Sebastian á 9 de Noviembre de 4882.==Manuel 
Aranda.

D. Ped! o Martí Bericto, Alférez, Fiscal del primor batallón 
del primer regimiento de Ingenieros.

Habiendo d--seriado del cuartel Aprueba del castillo de la 
Mota de esto p'aza el di a 12 del mes próximo pasado el cabo 
segundo de le segunda compañía de dicho batallón y regim ien
to. Es1 ébsn Agniieta Gastemiza, natural de Ulibarri Gamboa 
Alava, ce le .está sumariando por el delito de primera deserción;

Y usando de les facultades que me conceden las Ordenanzas, 
por el presen1 e cito, Homo y emplazo por tercer edicto al ex 
presado c bo segundo, señalándole dicho cuartel para presen
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publica
ción del presante edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

San Sebastian íü  de Noviembre de' 4882.=Pedro Martí.

VALLADOLID.
D. Joaquin Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel gra

duado, Comandante, Fiscal permanente de la Capitanía gene
ra l de Castilla la Yieja.

Habiéndose fugado del pueblo de Villanubla, de esta provin
cia, el &rtiTe:o fiel tercer regimiento de m ontaña Eustaquio 
Martínez Mor: --es, que acompañado por la Guardia civil desde 
la plaza ce Oviedo venia á esta capital con objeto de ingresar 
en el Hospital m ilitar á sufrir la observación reglamentaria 
como presunto demente, y al que estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M, el Rey (Q, D, G.) con

cedí?- etl erios casos ¿a las OíLmianzaD del SjoroLo: por el pre 
sente Hamo', cito y emplazo por segundo adicto á dicho E u s ta 
quio Martínez’ Montos, señalándole el Gobierno m ilitar de ests- 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del té r-  

i  mino de SO dias, que se cuentan desde el de la lecha; y de no 
comparecer en eí indicado plazo, se seguirá la, sum aría y se 
sustanciará en rebe Mí a sin más llam arle ni emplazarle.

Publiques© en ios Boletines oficiales ds esta provincia y de 
la de Oviedo y en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á  no
ticia de todos.

ValladoKd 15 de Noviembre delSSL—Joaquin R odriguez.=  
Por su mandato, el Escribano, Demetrio Herrero.

VILLAFRANCA.
D. Antonio ¡Diaz y .Arias de Saaved.ru,. Teniente Coronel 

graduado, Comandante, Fiscal del batallón Cazadores de Las- 
Navas, núm. 10.

Habiéndose ausentad© del pueblo de su naturaleza, que lo ’ 
es el de Yilar, p a r r o q u ia l  - Santa María de Viia-, Ayuntam iento 
de Triacastela, Juzgado de prim ara instancia de Becerrea, pro
vincia de Lugo, el soldado de este batallón con licencia ilim i
tada José Air a Mourelo, h ijo  de Pedro y de Josefñ, á quien su
mario por no haberse presen tado á pasar la revista que en el 
mes de Octubre de 4881 y con arreglo al art. 230 del regla
mento para el reemplazos y  reserva del Ejército de % de Di
ciembre de i878 |tuvo  lugmq y además por cambio de residen
cia sin la competente a u to ría  clon-;

Usando de fas facultades concedidas en estos casos a los 
Oficiales- del Ejército por las E  eales Ordenanzas, por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho José Aira Mourelo para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de este prim er 
edicto, se presente al E xcnm  B.r. Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Lugo con objeto de recibirle nueva declaración acerca 
de la segunda desaparicioii.Mei punto de su residencia y  noti
ficarle á la vez J a  providencia recaída en aquellos autos; bien 
entendido que de no verificarlo se proseguirán, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Vil]afranea 9 de Noviembre de 4882.=Juez fiscal, Antonio 
D iaz.=Por su mandato, el .Escribano?.José Jurado Perez».

Juzgados de primera instancia.

ALMAGRO...

D. PedrojHeredia y Verdugo, Juez -de prim era instancia de 
estejpartido.

Hago saber que en los autos de]|decla?acion de quiebra de 
D. José María Morales y García, vecinofy delgcomercio de la 
villa de la Calzada de Calatrava, decretada á instancia del Pro
curador de este Juzgado D. Manuel Gil y Rosillo, á nombre de 
los Sres. Hijos oe V. Marín y otros, vecinos y del cora ergio de 
Madrid, en providencia de este día se:- ha acordado convocar á 
ju n ta  general de acreedores del Morales para el nombram iento 
de Síndicos; [habiéndose señalado para el acto el día 30 del ac
tual, y hora de las diez de su m añanaren la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Carnicería de esta, ciudad.

Lo que se hace notorio por medio del presente para que sir
va de citación á los acreedores desconocidos; advirtiendo que 
deben presentarse en el día y hora designados con los títulos 
justificativos de su crédito.

Dado en A lm agro á 6 de Noviembre de 488&.=Pedr© H ere- 
dla.=D e su órden, Blas Fornier. X—620 '

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de¡ prim era instancia de ésta v i

lla de Bilbao y su partido.
Por 3a presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Vega y Her> 1 

nande-z, natural de Valladolid, hijo de Pedro y de Tomasa, $e 
30 años de edad, casado, comisionista, domiciliado que ha sSdo 
en esta villa y últimamente en Torrelavega, y cuyo paradero s© 
ignora, para que en el término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á oir una notificación en  
causa que se le sigue por juegos prohibidos; apercibido que <4e 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada ea Bilbao á 9 de Noviembre de 4882.=*Venancio. del 
V alle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Gasfcañiza.

BOLTAÑA.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Bol taña.
Per la presente requisitoria, y en virtud de no haber sido 

hallado en su domicilio é ignorarse su paradero, se cita, llama 
y emplaza á Ramón Borruel y Lardies, soltero, de 24 años, na- 
tu ral y vecino de Torrueilola, distrito de Secorun, de estatura 
regular, barba poblada, color moreno, delgado de cara y cuerpo; 
viste calzón de pana morada, calzoncillos azules, camisa de co
tón, blusa azul, cinto morado, alpargatas á lo miñón, pañuelo 
de seda en la cabeza, todo en buen uso, y va indocumentado, 
para que en el término de 40 dias, á contar d esde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado y su cárcel pública á prestar indagatoria y responder 
á los careros que le resultan en la c^usa que contra el mismo, 
me hallo instruyendo sobre herid u grave con arm a de fuego á 
su hermano Aqtonio Borruel; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que, haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces, Alcaldes, G uar
dia civil y demás Autoridades y agentes de policía judicial, 
que procedan por todos "J0S medios posibles á l a  busca y cap 
tu ra  del referido Raimon Borruel Lardies; y si la consiguen, lo 
conduzcan con k s  seguridades debidas á la cárcel da esta ca
beza de partido,

Dada en Bollaría d 9 de Noviembre de 4882,^ J u a p  O Jay^ 
ría.=sPor mandado de Sé S„ Ramón.Menac.

CABRA.

D. Prim itivo González ári Alba, Caballerc < ~ Ordo
de Isabel la Católica y Juez de-primera instanc j Ldc

A las Autoridades y agentes que constituv * 
dicial hago saber que* en la madrugada del 2r <b m  ̂ fue 
ron asaltados en el trayecto de carretera de J ñu fi ¿na ( 
Baena por cuatro ó seis- malhechores dos earrf  ̂ « < i ^duciai 
Cristóbal Peris y RafaeS Piedra, apoderándose ac : o ' .001
reales y de los efectos que se dirán,

En la cansa que con tal motivo instruyo.., bs m r Lu lo ex
pedir la presente requisitoria para que por 1 as EL des ;y
sus agentes se proceda á la busca y detencio n de sus au\ ores, 
poniéndolos á mi disposición en la cárcel de et >te par fifi o eoui los 
efectos robados, excitando af propio tiempo e 1 celo de aquellas 
á fin de que participen á este Juzgado cual qu k r noticia que 
fuere conducente para descubrir los autores di d expresado- robo.

Dada- en Cabra á 9 de Noviembre do 4882^ « P rim itiv o  .Gon
zález del Alba.=^El actuario, Francisco Molirt a y Borrego.

Señas conocidas..
Cuatro-ó seis- malhechores* bien vestidos: con traje oscuro 

y  alguno con bota^ blanca, y armados todos de escopeta.

Efectos rolados.
Catorce mil reales en diversas monedas de ] o]ata, contenidas 

en un saco*de lona colocado en unas alforjas encarnadas; un 
reloj de plata, áncora, grabado un triángulo e n una topa, con 
cadena del mismo m etal formada de cinco hilos 3; une-quebrado, 
con dos dijes gruesos, un guardapelo de platí i con llave par i  
dar cuerda,-y 7 duros en un bolso verde.

CASPE.
D. Anastasio de Mendoza y Crdoñez, Jue# de prim era ins

tancia de la  ciudad ds Caspe y su. partido. 7 , .YLvgJf
Por la presente se cita, llama y emplaza á I ). Antonio Fer*- 

ruz Beltran,. vecino de-Bástago, á fin de que en -1 el término de U  
dias comparezca en este Juzgado á prestar deeh ir ación en causa 
crim inal que en el mismo se instruye sobre dai ios cansados ea 
un olivar propio de D. Roberto Andrés y More, ra; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el per juicio que haya 
Iugar.f

Dada en Caspe á &• de Noviembre de 488%, .^A nastasio  de 
M endoza.=Por su mandado, Antonio Perez,

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez ele primera ir ís- 
tancia de la ciudad de Caspe.

Por la presente cito,, llamo y  emplazo al procesado Maria no 
M artin Garran, vecino de Cinco Olivas, cuyas demás señas se 
Ignoran, para que en el término de 20 dias, contados desde , la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se p; rá
sente en este Juzgado á responder de los cargos que ie result '.an 
■en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de oliv. as; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 1 *e~ 
bel de y le parará el perjuicio que haya lugar,

Dada en Caspe á 40>de Noviembre de 488%.=Anastasio » le 
M endoza.=Por su mandado, Antonio Perez.

CELANOVA.
El Sr. D. Ra¿non Pórtela Vidal, Juez de prim era instanc ia 

de GeljSaiova, en crim inal sobre amenazas y lesiones á
MsÉiuel Montes y otros, acordó recibir declaración á Alejo IN >- 
voa, vecino del Rial de Amoroce; y como no sea habido en f su 
domicilio.y se ignora-su actual paradero, ha dispuesto en pro*- 
videncia de hoy llamarle por medio de cédulas que se inserte m 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á í an 
ds que dentro del término de 40 dias comparezca á prestar la 
declaración acordada en esta sala de audiencia, sita, en la p la
za Mayor de esta villa; con prevención de que s in o  compadece 
Le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para rem itir al Sr. Director de la  Gaceta, libro la pre jsen- 
te cédula original»

Celanova 4 J de Noviembre de 4882. =  Elias Reza. Mar
quisa.

DAIMIEL,
D. Augusto d@ NordenJels, Juez, de instrucción de e ata villa 

y su partido.
Por el presente primero y único edicto so cita, Ihvma y em

plaza á Lucio López Roy, vecino de Yébenes, p a ra  que en el 
término de 40 dias comparezca ante este Juzgado á prestar 
cierta declaración en diligencias sumariales que me bailo ins
truyendo sobre sustracción ds carbón de la propiedad de Juan 
Antonio Carranza, vecino de Fuente el F resno; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 28 de Octubre de 4882,=^Augu.stoNorden*- 
fels.==Poy su mandado, Federico Escobar.

FERROL.
D. Jesús Ferrelro y Eermida, Juez de prim era instancia de 

3a ciudad de Ferrol y su partido»
Por el presente edicto se llam a á 3B, Andrés Nicasio y Don 

Pedro Terreiro y Rodríguez, ausentes en ignorado paradero, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado y E scribanía del que 
refrenda á u sa r de su derecho en /el juicio necesario de testa
m entaría de la madre de los m isinos Doña María Vicenta Ro
dríguez y Doce, vecina qpe fuó de esta ciudad, promovido por 
el Procurador D. Constantino Vadell, en representación de las 
nietas de aquella, D oña'M aría del Carmen y Doña Leonor 
Eugenia, Gómez Terreiro, y del curador para bienes de estas 
De Alojo Hermida, de este vecindario.

.Bada en Ferrol 4 8 de Noviembre de 4882 .^Jesús F erreiro  

y H em ida.^A ntQ  imi, José de la Torre. X—#8*

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia da 
U  ciudad del Ferrol y su partido.
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Per la pre g^nte Se cita y I ta n a  á Antonia Basanta Bateada 
Uz, natural ( f e ^ a n  Vicente de Reigosa, veelwa de esta ciudad, 
de $8 años fe -ed ad , soltera, tejedora, cuyas señes personales 
se consígru & A confinuaciou, para que en el térm ino de 10 dias,
contando r jÉgg¿e ei siguiente á la inserctóa de la presente en la 
G a c e t a  t  r$ M a d r i d , comparezca ante la. sala de audiencia de 
este Juz£ ©do á ser notificada de la sentencia firme dictada por 
la Sala •: fe lo criminal de la Audiencia, del d istrito  de la Coru
ja  en c criminal-de oficio que se fe siguió sobre lesiones á
Oayeta ■Fernandez, y ser puesta, a disposición del Sr, Alcalde 
de estí i población, con el fin de extinguir la condena que le fue 
ímpuf prefiniéndole que de no o rifica rla  be parará el per
juicio ífeque haya lugar en derecha*

I  fenfesmonñempo se ruega y encarga i  todas las Autori
dad ag,y agentes de policía judicial precedan á la busca y cap- 
tur r f e f e  indicada penada, poniéndola si fuese habida, con 
jas .^p u rid ad es convenientes, á disposición de este Juzgado.

B fea en te  ciudad del Ferrol á 8 de Noviembre de 188$.= 
Jf ^úsRferrelr© y  H erm iáa.=A nte mi, Licenciado Bernardino 
l  feredso

Señas personales de U  -penada.
■Efe nr corla, pelo y c-y as-castaños, ojos azules, cara re -  

^ o s í f e , i o r  buenes n&viz regular. Viste saya de leía áe lana 
íszuí é'\ .*>, s, oh .queta ó gaban dé paño negro largo y pañuelo 

- ct. uela* en la cabeza.

GÉRGAL.
"R. fe ro 'O í Padilla y Panela, Juez de primera instancia de 

villa y-su partido.
Por la pree1onte requisitoria se cita, llama y emplaza á. Tor- 

euato Ele lle vm  míez, vecino de O caña, cuyo paradero se ignora, 
'para ooc en el término de 10 días, contados desde el en que un 
<ejempmr « 'b e f e  a  requisitoria sea inserto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

<ccraparczea- en es~e Juzgado; pues de lo contrario se le declara- 
se rá  rebelde;, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Gérgal i  8 de Noviembre de 488$.==Lorenzo P adi- 
Na y Penfea.—Eí actuario, Nicolás María Rodríguez. x

GRANDAS DE SALIME.
D. Vicente Novo a y Abad, Juez de prim era instancia de 

Grandes de Sai Ene.
Hace saber que en este Juzgado se sigue causa de ofi

cio por fals-sdad contra el que fue Procurador del mismo Don 
&uan Vijande, llamado por edictos, en ignorado paradero, en 
cuya causa y con Techa $3 de Agosto próximo pasado recayó la 
providencia mandada notificar en esta forma, y por rebeldía del 
'Vijande, dice así:

Juez Sr. Novoa.=Grandas de Salime $3 de Agosto de 188$.= 
No siendo cierta la causa- de recusación que se alega, ni encon
trándose1I). Juan  Vijande en el caso previsto en el art. 133 de 
la Compilación general reformad&sobre Enjuiciam iento crim i
na!, ni habiéndose cumplido con las formalidades que previene 
■el art. 13$ de la misma, no/liá lugar por ahora ni á la recusa
ción que se-solicita ni tampoco á formar pieza separada.para 
inhibitorio.; y cúmplase lo mandado en el auto anterior, reser
vándose la práctica <de declaración sin juram ento para el dia 
áe mañana y hora de las ocho do la misma, en atención á haber 
term inado loo horas -de audiencia deba m añana de hoy, y no 
ser tampoco urgente, toda vez que el Se. Vijande se encuentra 
aún en lib e lad . Lo proveyó y rubrica S. S., y doy fé.=Est& 
rubricad a.=A nte m í, Santos Fernandez Crespo.»

Y para que sea notificado D. Juan Vijande de esta providen
cia, es el presente edicto.^

¿Dado en Grandas de Salime á 30 de Octubre de 188$.=Yi- 
cente Novoa.=Por mandado de S.S., Santos Fernandez Crespo.

HELLIN.
.El Sr. I). Pedro Antonio Rodríguez Capdevila, Juez muni

cipal letrado, é interino de primera instancia de esta villa de 
Heilin y su partido, en causa crim inal que se halla sustancian- 
do lobre hurto uo una cesta que contenia comestibles y otres 
efectos., verificado á una señora que resulta llamarse Martínez 
de apellide, natural de Murcia, que marchaba en el tren-correo 
ascendente, d d  dia 14 de Setiembre últim o con dirección á 
Santander, cuyo hurto se llevó á efecto en la estación férrea de 
esta villa, ha acordado se cite por cédula á dicha señora, para 
que demro del término de 10 dias, siguientes al de la fijación 
de esíta-cédula en'los periódicos oficiales,, comparezca en este 
Tribunal, ó manifieste su actual residencia; apercibiéndola que 
de no verificarlo Je pararán los perjuicios consiguientes.

Hedían i i  de Noviembre de 188$.='V.* B b=Pedro Antonio 
Rodr£g:ue&-.=Ei actuario, Francisco I. Roda.

LOG ROSAN.
D. José García Romero áe Tejada, Doctor en Jurispruden

cia, y Juez de primera instancia áe  este partido.
Por la presente se cita á D. Juan Rubio Galan, cobrador de 

contribuciones, para que en el término de $3 dias, contados 
desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales Bo
letín  oficial y -Ga c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca e n  los estrados 
áées te  Tribunal de partido á prestar .cierta declamación en ja 
causa, que en el mismo se sigue contra Fulgencio Mingo Do- 
minguez. h'lia-i Catorce, por atentado contra la Autoridad; 
apercibido que de no comparecer en el plazo dicho le parará el 
perjuicio que haya, lugar.

Gado en Regresan á.8 de Noviembre de d88$.=José García 
Romero,»»-Por su mandado, Celedonio Mas.

LORCA.
'D. Ildefonso Ceyuela y Mora, Juez de primera instancia de 

esta ciuded de Lorca y su partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza para que en el 

término de i o días, contados desde la inserción del presente 
«pdlcto en la G aceta de M ato p  y Boletines-oficiales de Jas pro*

vmeias de Murcia y Almería, comparezca on este Juzgado y 
actuación del refreadatario.á Zoilo Perez Fuertes, natural de 
Huércíai-Over-s, sn la provincia de Almería, el cual fué aprehen
dido por los carabineros un 18 do Agosto último en el sitio lla
mado el Esparraga?, cíe este té ñamo municipal, con cuatro te r
cios d.e teb¿co, a fin ds que responda a los cargos- que le resul
tan en Ja canes que por la; motivo me hallo instruyendo; sien
do las senas o el expí ¿-rae!.-) si- «feo ue estatura alta, color t r i 
gueño, barba cerra;■.■■■. pmo oufeiáio, ojos pardos, boca y nariz 
regulares; vefeoo, o con pan fe ion á cuadros oscuros y deteriora
do, ch&kco y otequefe «te - ¡hiao género.

Ai mismotecnqvy an. nombro de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ, 
encargo 4 tonas las .fe:u-fedadec de la Nación procedan á la 
busca y captura del Zoilo Perez Fuertes, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado por los medios ordenados, si fuese habido.

Dado en Lorca á 7 de Noviembre de 188$.=Ildefonso Oa- 
yue).a.=Por su mandado, Fulgencio Palomero.

MADRID.— CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta can"tal. re 
frendada por el Escribano que suscribe, se hace saber á todos 
ios acreedores de ia quiebra, del comerciante en esta Corte Don 
Jaime Graojes y Mir, que cu el plazo de 15 dias, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre-* 
semen á ios Síndicos D. Ricardo Seguer, que vive Capella
nes, i  4, tercero; D. José Perez Gas pro y D. Robustiano Patino, 
los títulos justificativos de sus créditos acompañados de una 
copia simple de ellos; bajo apercibimiento si no lo verifican oe 
que les parará el perjuicio que haya lugar; y á la vez se con
voca á,dichos acreedores á jun ta  general para el examen y r e 
conocimiento de créditos; habiéndose señalado para que la m is
ma tenga efecto el dia 18 de Diciembre próximo, á las dos de 
la tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Madrid 13 de Noviembre de 188$.=V.* B.°=Mariano Fon* 
seca.=E l Escribano, Fidel Romero. X—6í8

REINOSA.
D. Julián Ordoñea y Prado, Juez de primera instancia de 

este partido de Reinosa.
En virtud de exhorto deh Juzgado do Manzanillo, isla de 

Cuba, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y tér
mino de $0 dias á todos los que se crean con d .recho á here
dar al Alférez que fué del batallón deBailén, num. 1, D. Vicen
te Ruiz y Rasilla, natural de San Mateo de Olea, en este par
tido judicial, muerto abintestaio en el des Manzanillo, para que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á dedu
cirle en forma; con apercibimiento de que pasado sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia, insértese este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . .

Dado en Reinosa á 3 de Noviembre de J88$.=Ju]ian Ordo- 
ñez.=Por su mandado, Laureano Medina. fe —P

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de instrucción de este 

partido.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Mena Olivera, natural de Gibraltar, vecina de la Línea, casada 
y de 50 años de edad, para que en el térm ino ele nueve dias, á 
contar desde su inse.cíun en la G a c k t a , se presente en este 
Juzgado para notifio; 1 * sentencia ejecutoria recaída en la 
causa por losíones á <. , /  aa contra Cristóbal Sánchez Jim é
nez; apercibida qfev d orificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 6 da Noviembre de 188$.=Jo¿ó Manuel de V i- 
llena.= P or su mandado, Gaspar M&theos.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal, interino de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

dias al desconocido cuyas señas son: aito, grueso, sin barba 
vestido con elástica color chocolate, pantalón azul y alpargatas, 
como de $6 años, supuesto autor del robo verificado en el ca
serío Oquendonea, de Hernani, el dia $o de Octubre último, 
para que comparezca en la.sala de audiencias de este Juzgado 
á responder a los cargos que le resultan en la causa que en el 
mismo se sigue por robo; advirtiendo que dicho término em
pezará & contarse desde la inserción de la presente en la G a c e “ 

t a  d e  M a d r i d .

Dada en San Sebastian á 6 de Noviembre de 188$.=José de 
M arquese.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenachea.

D. José de Marqúese, Juez municipal de la ciudad de-San Se
bastian, ejerciendo funciones del de primera instancia.

Por el presente edicto se cita á una tai Claudia Icalzateguí, 
vecina que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, puraque dentro oel término de 
nueve dias comparezca en la saia de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en la causa criminal que en 
el mismo se instruye sobre estafa á D. Cristóbal Grangel, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
,el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 9 de Noviembre de 188$.=Joséde 
M árquese.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egafia.

SANTIAGO.
D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones del 

Juzgado áe primera instancia de Saanago.
Por la presente cédula, y en cumplimiento de pro videncia de 

dicho Juzgado de 18 del corriente, dictada en vista de demanda 
producida por el Procurador D, Santos Díaz ton poder y á

nombre de D. José García Mouriño, vecino de esta ciudad, re 
clamando en juicio declarativo de mayor cuantía contra Doña 
Carmen y D. Vicente Pernas, como hijos y herederos de D. José 
Pernas González, el pago de la cantidad de $5.$29 pesetas 50 
céntimos que expresa ss le adeuda, emplazo al D. Vicente Per
nas á fin de que dentro de $0 dieis, á contar desde el siguiente- 
inclusive al de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d r  

M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de la Coruña, cuyo tér
mino se ha concedido por hallarse ausente el sobredicho en 
ignorado paradero, comparezca en forma en este Juzgado, per
sonándose en los citados autos á contestar el traslado que ie 
ha sido conferido de la indicada demanda; con prevención de 
que si no lo verificase le parara el perjuicio á qus hubiere lugar 
en derecho.

Santiago 30 do Octubre de 188$.=V.° B .°=Ei Juez de p ri
mera instancia, Bernardo Pereira.=Vicent,e Quiroga. X—6$3

SEVILLA.—SAN ROMAN.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de efea ciudad.

Por la presente se eiw, llama y emola-a al conocido por el 
Algabeño, ai nombrado Alfilere:? y ».«.! ¿urna,i o fe Niño J uanito, 
todos vecinos del barrio d;j i a Macare rm; domiciliado el primero 
en la calle Resolana, sin que aparezcan irás circunstancias, y 
cuyo paradero m  igucua, para cv-. deai.ro del término de P5 
dias, á contar desde que la presente aparezca inserta en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ea ja cárcel nacional de esta ciu
dad para contestar á los cargos o o* les resultan hechos en la 
causa que se les instruye por atentado á los dependientes de 
consumos del fielato de la Macarena; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
que tuvieren conocimiento del paradero de los mismos, proce
dan á su detención, dejándolos á mi disposición en la cárcel na
cional con el'fin indicado.

Dada en Sevilla á $0 de Octubre de i8tí$.=PaseuaI Pan»- 
yagua.-=Por mandado de S. S., Narciso Castro.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, L u" ve primera instan
cia del distrito de San Román de esta cu m.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María de la Rosa 
Medina, natural y vecina de esta ciudad, domiciliada en calle 
Recaredo, núm. 15, de estado viuda, con dos hijos pequeños, de 
oficio lavandera, de edad de 39 años, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color blanco, pelo rubio y ojos pardos, y 
la conocida por la Manca, vecina en el barrio de San Roque, 
cuyas circunstancias y domicilios actuales de ambas se igno
ran, á fin de que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  b e  M a d r i d , com
parezcan en la cárcel nacional para ser interrogadas en }& 
causa que contra las mismas se sigue por hurto de maíces; 
apercibidas que de no hacerlo las parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y agentes ds poiieía que tuvieren cono
cimiento del paraáiTü de las mismas, procedan á su prisión, 
dejándolas á mi disposición en la cárcel nacional con el fin 
indicado.

Dada en Sevilla á $ de Noviembre de 18S$.=pascual P an - 
yagua.=Por mandado de S. S., Narciso Castro.

TORRELAGUNA.
D. José Aran de Terré, Juez de primera' instancia de esta 

villa de Torrelaguna y su partido.
Por el presente primer edicto so cita y llama á cuantas per

sonas se crean con derecho á los bienes que constituyen la do
tación de la capellanía laical ó de Jare patronatos, que en la 
iglesia parroquial de Santa María Magdalena, única de esta 
referida villa», fundó Juan González de Braojos, vecino que fué 
de la misma, cuya naturaleza no consta, en 3 de Setiembre 
de l8$9, entre los cuales figuran dos casas en Madrid, una en la 
calle de Silva, con vuelta á la de la Estrella, números i  antiguo 
y 4o moderno, manzana457, y la otra en la calle de la Estrella, 
lindando con la anterior, números $1 antiguo y i  moderno de 
la propia manzana, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á deducirlo en forma ante este Juzgado; advirtiendo ene 
se ha presentado en juicio universal pidiendo la adjudicación 
en propiedad de los bienes constitutivos de dicha fundación, 
como pariente del último poseedor, Antonio Higueras y Ga
llardo de Alameda, por sí y corno apoderado de sus hermanos 
Juan de Mata, Jorge, Pedro, Agustina y Catalina Higueras y 
Gallardo.

Dado en Torrelaguna á 9 de Noviembre de 188$.=José 
Aran de T erré.=Por mandado de S. S., Luis Fernandez y Al- 
maz&n. * X—617

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d.9 lo s  f e r r o - c a r r i le s  e c o n ó m ic o s  
d e  V ille n a  á  A lcoy  á  Y ecla  y  A lc u d ia  d e  Crespins.

Los señorea socios fundadores y los que solicitaron acciones 
de la misma se servirán pasar por las oficinas del Banco Ibé
rico, Ancha. $4, principal, los dias 18 al $5 del corriente, de 
nueve á doce de la mañana, para recoger los correspondientes 
títulos, prévio el pago de 95 pesetas por acción, ó sea el divi
dendo pasivo de $0 por 100, á tenor de lo dispuesto en el a r
tículo 6.° de ios estatutos.

Barcelona 14 de Noviembre áe 188$.=Por el Consejo dé 
administración, el Secretario, Baltasar Marqués. X—6$i—8
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C om isión g e s to ra  de la  C om pañía an ó n im a 
en  p ro y e c to  del f e r ro - c a r r i l  ció Val de S a fen  p o r  

A toañiz á San C árlos de la  H ápito.
En la Gaceta de Madrid de 17 de Octubre último se anun

ció la concesión á ia Sociedad gen eral cíe Obras públicas coi 
ferro-carril de Val de Zafan por Aleañiz á San Cáriosde la Rá-
pjL ¡geg’mi Rüal orden lecha oel io, publicada en ¿a citada Ga— 
cIíta. Al propio tiempo se convocaba á junta preparatoria, o 
sea general de accionistas de la Compañía, para, el día 'ib del 
corriente, a las tíos déla tarde, en el salón de sesiones de ja So
ciedad general de Obras públicas, ffalie de Atocias, 16, bajo, iz
quierda.

La Comisión manifestará en dicho acto las gestiones que 
tiene hechas en virtud de las tacú liadas concedidas en jas na- 
ses del compromiso de su serie ion y dará cuenta del movimiento 
de fondos.

Presentará un proyecto de estatuios, que será objeto de d is
cusión y acuerdo de la junta, y propondrá seguidamente la 
constitución definitiva y nombramiento dei Consejo de admi
nistración de la Compañía.

Tienen i mecho di asísteme^ á la Jt > A t los su sc r ito s  por, 
£0 i te > s car t nf i o«, pudtcr' i  *i o o* un voto por cada
LJ : ‘m ► i fe- i u vc i 'U en.

T , . t t r r r 60 * oo i ( s i uchvii unirse cu 
j,’L ; ltli,  ̂ ti a ’ i ' u c  en' * í-in otro su*cri
te. Mjt» t i t 'í  1 «► * a r , » n t i 0 i <• o i o menos.

h i jti  ̂ , eu m 1 i i dr i i- initir n * n  ̂nu;s, sea- eu*u- 
quiex *""i i u »« l a n  ses qut u ** rscuíe. ^

Ld Cii'* i tu l í au a l  *■ ‘ =c 111; ;s ra a cu. tas
j í id ia s i  ‘ 'l k titea d / nc'-el , -  > hUeas ios dias 23
y 24 del a t  a \  ut ¡i de h  nm a nt- u- la tard*, previa
la piescuta no i h r* Lbc- pi u imu el jago dei primero
y siguí in) d i lid j i (V ]at> 5 '¡'» i saritas en firma, sin
cuyo reqn mío ni sí k urmín  ̂ ’ s * fi Jt-t* s ni por lo tanto se 
tendrá dm-edir de asisscucia á n. ,• u u tu..

Madrd id de Novh mbre do ’•> ñ t — ñor la Combion gestora, 
Francisco ao Paula Jiménez y Gil. X—619

Banco H ispaao-G oloaial.»

Siiuadon ero 31 áe Octubre de 1882. _
Pías. Cents.

ACTIVO. -----------------------
Accionistas...................... . . . . . . . .....................  75.0? 0.000
Caja....................................... .    . .  15.212.481*36
n . i Valores varios 72.392.662

r I Letras por cobrar. 30.315*29
_ -----   72.422.977*29

Préstam os    . . . .  1.500.000
Banqueros  ..........................................  4.266.502*30
Deudores varios............................................  12.3o6.365k93
Gastos amorlizables....................................... 959.365
Reparto provisional á cuenta de los bene

ficios del sexto año....................................  2.250.000
Depósitos en custodia . . . . . . .................  141.833.3Ck)

325.801.591*88

PASIVO.
Capital.....................................    150.000.000
Acreedores varios................................. .. 20.119.< 83‘02
Letras por pagar  .............., ...............  61.148*76
Remanente de beneficios del

quinto año........................... 2.425.734*72
Beneficios y pérdidas i 1.362.325*38

---------------   13.788.060*10
Acreedores por depósitos en custodia  141.833.300

325.801.591*88

Barcelona 7 de Noviembre de 1882.—El Contador, Joaquín 
Soldevila.=V.° B.c= E i Director-gerente. P, de Sotolon|o.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidas por la, Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*26 á 1*37 pesetas el kilógr&mc.
Idem de carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Idern de ternera, de d‘2o á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idern de oveja, cíe 1*22 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 4 1*20 pesetas el kilogramo. 
Tocino .añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógrame.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 2 á 2*04 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*59 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, üe 0*45 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medio), á 32*79 pesetas el hectóiuro.
Cebada (id. id.), á 17*17 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.— Vacas, 494. — C arneas, 192.—Terne

ras, 98.—Cerdos, 178.—Ovejas, 213.—Total, 875.
Su peso en k i l o g r a m o s . 28.863*02.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser ios productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Pantos de recaudación. P ías. CénU. P antos de recaudación. Piou. C fat*.

Toledo  1.92074 Ciudad-Real  1.535*37
Segovia   1.799 98 i Correos.................. 551*38
N orte.    9.152*14 ] Mataderos.............  47.409*27
Bilbao.   770*47 Mosteases.. . . . . . .  838*55
A r a g ó n    508^3 Imperial................ 453*21
Valencia. 9,295*94 " *—™-—— -
Mediodía   14.965*39 T o t a l   59.203*69

Madrid 16 de Noviembre de 18820

Bolsa de M ad rid .

Cotización oficial del dia 16 de Nov tambre da 1882, ccrm parada 
con la del dia anterior.
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FONDOS PÚBLICOS. * ~ ~ ...“p = = »
Dia 4ta : Dia

Rfiata perpetua al S por W  fi-.ite.rior  üWt $8 §5-40-8 < R&
á plazo, : *

pi'J'iicau? 28*35- » .
?. tgv* i\u . : >*8*31 <

Títulos provisionales de Dfnida perpétva? ^
al 4 por o 0 i o tortor.......... .............*! ^  0 [ $ (U * U 5 - r , ^

pGy;lj(¡íu-¿>$ . I 6í>*ü0—5¿íí—̂ t.v»
Idem id. al 4 por i 00 eresrior......  üv-íO <34*40-3̂ .

no publicado. GvUO
Obligaciones generales por ferro-carrUeh-

de 500 pesetas, al 6 poi O ....................  * 56*-50
publicado . I *

liúdos provisiouakü úo ^ t mañiz* *•
ble al 4 p».rr ^   ........ . '** *5 78*á’-.-30-3-5

pedemos. j l&'t j-i Q- 'o‘v-ar-30
Billetes bipoíroar^e- de la fi-; Cuba... tqo
banco Hipotecario.—Cédulas ai. 5 por 4 00

anual  ................................   _/*n 8r-‘H5
Acciones del Banco de España   .

-¿ •) fi'tHc azi o, 4 0 \) * ó o 4 v* 9 0 ja-**»15 €[0
Idem deUIaaeo de Cautilfi:    | * ^

* » . 7 '  - :-do. 4S¿0[0 *
ídem del Barco Agrícola »‘t ts, a ....... » *

C am bios oBoiáale^ uubru d e l HeÍn£>o

DAÑO. BSFEFICIO. DaÑO. «aiíSFíCíO.

Albacete.... par, * Logr-dio. . . .  par. *
Alcoy    » Vi4 Lorciu.. , . . .  par. a •
Alicante  par. » Lugo— . ., par. -
Almería  par. *\ Málaga.......
Avila  * Murcia...... par. *
Badajoz  RS » Orense  per. fe
Barcelona... par. » Oviedo...... *
fíéjar..............  RS * Falencia..., par. *
Bilbao  par. » Pairoa Malí.* par. »
Burgos... par. * Pamplona... *
fiáceres.. . . .  R4 * Pontevedra. par. a
Cádiz  R8 » p ie  us................ » 4 [4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. >»
Castellón.... par. » S. Sebastian. » R8
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba.... jo <{S Sta.CruzTfe. » Rt
Coruña  » ^TL8 Santiago.... par. »
Cuenca   par. * Segovia  par. *
Ferrol... .. R4 '•& Sevilla  R4 ■*
Gerona  par. » Soria. . . . . . .  -1if *
Gijon... par. » Tarragona.. par, * .
Granada.... R4 » Teruel...... par. *
Guadalajara. par. » Toledo  *
Haro................ » RS 'lúdela...... R2 »
liuelva. . . . .  Li3 Valencia.. .. » R8
Huesca   par. .» Valladolid... par. »
Jaén............... par. » Vigo. ---------   » R4
Jerez Front.* pai- » Vitoria..  par. *
León............... par, * Zamora  par. *
Lérida...... par. * Zaragoza.... 4 [8 •
Lujares..-.. j» 4 [8

Bolsas
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¿ 3 por 4 00 exterior. . . . . . . . . .  a 97 0¡O.
\ 3 por i 00 interior.   á »

Fondos españoles. . . I Deuda pe.rp. al 4 por 4 0 0 . .  á 62*75.
J Ideru a morí, ai t i;úr 4 o o ext. á *
\ Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.................. á 405*00.
frnnsPCfl* < 8 P0r m .............. ...  S 80 25.Fondos franceses... * 5 por 4 ()ü.............. ... ........... ¿  ̂̂ 4*50.

Consolidados? ingleses.  .................  é 402 3(16.

C am bios oñtT&les so b re  p lacas
Lóndres. á 90 días: fecha, días., 47*25 p.
París, á S días vista, i'r.. 4*91 p

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

O b servatorio  de M&árid,

Observaciones meteorologicas d e l  16 ée Noviembre Ab 4882.

TiibOisívATUh.Á 
A L T üD A  !y bujmwUd Coi si--s.

0 jBSi;C{OK JESTA!)^.
BORAS. barámetro TER^O.^rniO

írruf'f i  flX G  j ^  4,1 w,rt#-ffiilímetrox Seco. cid̂

t; de la m.. 707‘07 —0*8 —^9 S. O. .. Calma . Casi closp"
- tí d© la m.. 707‘3o 4 2 s(u d . ídem . Casi cub.**
42 del día..  0O6 I6 4rá 8 2 IfiO.... brisa Cubierto.
3 de la i . . . 704‘9S 4 0*5 7-8 S, O Viento. Casi cub.*
6 de la t . . . 7ü4‘65 9*2 7-3 O. S, O. Calma . Idem.
9 de la n . . 704M0 4 0*4 7 4 O - .  V,° fie. Nuboso.

Temperatura máxima del aíro, a ja sombra  .
Idem mínima....................     —4 ’7

Diferencia  ......        ¡42
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. GVó
Idem id. dentro do una eslora de cris?,al   3G*f>

Diferencia. . .................. ........... .... . . . .
Temperatura máxima á oíoú» descubierto, junio á la

tierra vegetal ó laboraros  .......... .............. 46 8
Idem, mínima ¡d    ........ ........ ...................... ............. — 08

Diferencia......................    -*8^
Velocidad del vien is. eo la.-» última» M haras (knó - 

metros) ...........       2 0
Oscilación barométrica, id. (mlun;otros).  __ . . . . . . . .  4*7
Altura id. coa respecto i  la medía anua!, á las nueve 

de la noche ..................... . —á*3
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . »

Chspachos telegráficos recibidos $n el Observatorio áe Madrid 5(, 
bre el estado atmosférico m  mrios puntos }a Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Ittóiw á las siete *7 
dia 16 de. Noviembre de 4882. ' u

Aliara T impera,- Slree- Faers»
haroca áfrica tura . . Astada

locAljdA£>xs. á 0fí y al ni- .en grados del del. laüo

S. Sebastian. 75S8 . 404 S_ O. .. Brisa. . yuvioso-.. Agitada
iMihau. . . . . .  760-2 404 N. ©... Idem .. Lluvia . . .  Picada
Cvieclo,,. ... 763*9 9 5 O.. . Idem.. Cubierto. >
Coruña (7 h). 762*0 4 * ‘6 N, O . Vi e n t o . Lluvia.. G. olei.
Santiago... . 7§4*4 40 8 N. O.... Caima Cubierto. *
; ó-mí-I  705-4 4 2‘* N.K.. Brisa., idem  .
Pontevedra. 76;5'2 4-3*4 N.Ü... Caiioa. Idem ..... ,»

Oporto-   7f>7‘3 4 4*3 S. O... Viento. ídem • Trana.*
Lisbva (8h,i. 4 2*3 * Calma. Nuboso,.. Ideía,'
Cácore^  * 7*8 O.N.O. Brisa Celajes....
Ladajo-x.. . . .  764*9 8*0 -O  Calma. Nuboso... . »
S.Fern. (7 h.) 767*« | 9 7 í-fi..... Brisa., [dem TrataC
Se vi lia  765*2 i 100 U. K...  Calma. Despejado. *
Tarifa.... „. , ! 7?>5vá ¡ *? A. . Brisa.. Ire ru ..... Trana *
Granada.... - 766*3 | b‘5 H. O   Caima, idem  *

Cgrtage.na.... 'r64*5 4 4*6 ........  Brisa.. Celajes ... Tranq.1
Aneante... ; 7§4*4 46 6 jS. O... . Viento. Iciem Oleaie.
Murcia  - ,;64‘0 r ‘0 O. 8 O Brisa .. idem . . . . .  G
Valencia.. . .  7f?2‘8 45*1 S. O... id era .. Despejado.
F'aiiin»  j'üi * 4 6 8 K . . . . .  Viento. Nubes.. .. Agitada
Bai celo a a . j  753*8 4 3‘4 ,N. O... Drisa.. Ais. nubes.
 ̂ 1 * j 764 4 ; 6*8 N..o... Calma. Despejado. »

f í í 1 *r a , .
r b r i a 1 7620 | i ‘0 |S. O— Viento. Cubiert n. *
éorsés..,,,. '“úá'5 .8 O—  Idem .. ■ Idem... ^
 ̂ > n <1. . 7 5 S. I».... Brjsa .. Idem.. . . .

S Mam anca.. ■ 764’i 6*4 O. N. O. Idem., Idem. . . . .  »
Madrid...... 766'3 4*2 S Calma. Casi cub.®. »
Escorial  W*5 8 0 O. .. . .  Viento. Nuboso... w
Ciudad-Real. 766*4 7 7 N Brisa.. Despejado »
Albacete  768*3 6*d 0.o. . . .  Idem .. Nubes.... »
París.. .......  744 7 5*1 0 .... . ídem .. Cubierto.. »
Gns-Nez.. . .  739 y 5*5 O . . . . .  Viento Idem . . . . .  a
St. Mathieu.. 7513 5 8 N. O.. ]«■ m Lluvia.... »
Isla d‘Áíx... 754 i 40*0 o. N»O. Hurte . Idem  »
Bia rritz.......
ClerisoDt... 750*3 7*4 O. S. O. Vo fie. idem  »
Perpignan... 758*6 7‘3 b. O...  Calma. Cunierto . *
Sicie   759*8 8*0 O Viento. Idem  »
Niza............

Malta   761*5 4£‘9 N.O.. B.a fte. Idem.............. »
Pauermo.. . .  764 2 4 5*8 O. ¡S. O. Calma. Idem . . . . .  *
Ñapóles _
Roma.. . . . . .  758*5 9*4 N ...... Idem.. Despejado. »

RSTBASADOS. ,
Dia 4 5.

Cáceres., . . .  | » 1 7*6 IN. O . iVieñto.|Despejado.| *
Oporto.. . . . .  I 768*4 | 8*2 ¡S. E ... |ldem.-.]Al8. nubesfiTranq.4

F orm a  p a r te  este n ú m e ro  el p lie g o  38 áe? to
m o II  de la s  sejüteLicl&s de  la  Sal& se g u n d a  d e l T r i
b u n a l S u p rem o .

ANUNCIOS.

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d s
distritos, y Circular para su curapíiroieuto.
Se vende ea el despacho de- libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, &, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

iSíHitif Gertrudis la Magna, virgen, y Santos Acisclo y Vietoria,
mártires.

Cuarenta Horas en 1& iglesia parroquial de Ssn Justo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO, REAL. — A. las ocho. — Función 83 de abono.— 
Turno í.° impar.—Gli Ugonottú

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función 31 
de abono.— Turno 1 G impar. — Á beneficio de los inundados y 
náufragos de Cuba y Filipinas. — El celoso de sí mismo.—[Fir~ 
me, Coronell -  Intermedios por el-sexteto.

TEATRO DE L.4 TUiUGhíL v, ~~~ Á las ocho y media-- 
Función 49 de abone»;—Turno impar.—El planeta Vénus.

TEATRO DE APOLO. — A. las ocho y media.—Función 35 
de abono.—Turno 5C—El %esfomento de Acuña.— Pobre porfiado.

TEATRO RE LA ALHAMBRA. --  á las ocho y mediaP 
Un nume ro f a tale.— La llumblna abb.mdonata.

TEATRO DE LA COME!»] a.—A les ocho y medía.—Fun
ción 18 de abono.—Turno '¿."--Un plato del Japón.—El secreto.

TEATRO-CIRCO DE PPJGE.—A las ocho y m edia.-!*  
mascota.

TEATRO DE VARÍ EDAD ES.— A las ocho y media.-L^- 
.cw-.y sombras. — La copa de la amargura.—A cual más bravo.-— 
A sangre y fuego. .„.;a3W¡a

TEATRO LARA.—A las ocho y-media.—Turno i.* par.— 
Ya somos tres.—Calvo y eowpañía^Bar en no dar.

TEATRO MARTI N.—A )»s ocho y medie. — El Marqués fo
ja Viruta—Don petardistas.—i  asín venganza.—Artistas para la 
Habana.

GRAN PANORAMA N/UViONAL DE MADRID.—Paseo f i
la Cas te i i amo—Batalla de !e4iiun, por Casteñani. Abierto aj- 
público todos loo días, desde ia salida á la puesta/del sol. &n~ 
trada una peseta.


